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Abreviaturas 

 

APRA: Agencia de Protección Ambiental 

BM: Banco Mundial 

CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

EIA: Estudio de Impacto Ambiental 

EX: Expediente 

IFAS: Informe Final Ambiental y Social 

FCEN: Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos 

Aires 

GBA: Gran Buenos Aires 

GCBA: Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

PBA: Provincia de Buenos Aires 

PGASc: Plan de Gestión Ambiental y Social Etapa Constructiva 

MP: Material particulado 

PIRP: Plan Integral Retiro Puerto 

PQRS: Preguntas, Quejas, Sugerencias y Reclamos. 

RAS: Responsable Ambiental y Social 

SECISYU: Secretaría de Integración Social y Urbana. 
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1. Introducción 

El presente documento corresponde al Plan de Gestión Ambiental y Social de la 

etapa constructiva (PGASc) de la obra “Construcción y Equipamiento de Espacio 

Urbano en Sector Bajo Autopista”– Ciudad Autónoma de Buenos Aires (en 

adelante “el proyecto”), el cual establece las medidas de prevención, protección 

y/o mitigación de los impactos negativos previstos, considerando las acciones y 

el entorno donde se emplazará la obra. 

Este PGASc contempla un conjunto de acciones y medidas que se 

implementarán, siendo su propósito definir un marco de referencia para las 

consideraciones de las implicancias ambientales, sociales y de seguridad, salud 

e higiene del personal y de los vecinos y vecinas del barrio Padre Carlos Mugica, 

a fin de evitar y/o mitigar los impactos previstos durante en la etapa de 

construcción del presente proyecto. 

Para la elaboración del PGASc Algieri S.A. tuvo en cuenta lo establecido en las 

especificaciones técnicas del pliego de la Licitación Pública Nacional Nº. 714-

SIGAF-2020, los documentos de contrato y las Políticas de Salvaguardas 

Ambientales y Sociales del Banco Mundial (BM) aplicables al Proyecto de 

Transformación Urbana del Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) cuyo 

objetivo general consiste en mejorar el acceso a los servicios básicos y vivienda 

adecuada en barrios vulnerables seleccionados de dicha región. Este Proyecto, 

financiado por el BM, comprende los siguientes componentes: 

 

 Programa de integración urbana y social del Barrio 31 en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires (CABA). 

 Mejora del hábitat en barrios vulnerables del Gran Buenos Aires (GBA). 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

6 

 

 Fortalecimiento de capacidades institucionales para el desarrollo urbano 

sustentable del Área Metropolitana de Buenos Aires. 

 Administración, seguimiento y monitoreo para los componentes 

ejecutados en la CABA.  

 Administración, seguimiento y monitoreo para los componentes 

ejecutados en la PBA. 

 

El presente PGASc corresponde a un subproyecto desarrollado en el marco del 

Componente 1 (bajo el préstamo AR-8706). Para el desarrollo de los diferentes 

programas y medidas desarrollados en el PGAS, se tuvo en cuenta lo establecido 

en la normativa nacional, local y en las Políticas de Salvaguarda Ambiental y 

Social del Banco Mundial para el Proyecto. Asimismo, se tomaron como 

referencia las Guías Generales sobre medio ambiente, salud y seguridad del 

Banco Mundial1, las cuales ofrecen una orientación técnica. 

 

2. Memoria Descriptiva 

La obra se desarrollará, dentro del marco del Plan Integral Retiro Puerto (PIRP), 

desarrollado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (GCBA) 

para la transformación del Barrio Padre Carlos Mugica, en concordancia con la 

Ley 3349/09, el Decreto 495/GCABA/10 y sus normas modificatorias, el cual 

tiene como objetivo, mejorar su integración al tejido urbano de la Ciudad, las 

condiciones de vida de sus residentes y la calidad ambiental en general. 

En cuanto al marco legal del GCBA y considerando el marco legal asociado a la 

evaluación ambiental del proyecto, el mismo fue contemplado en el EIA del 

                                                           
1 Guías Generales sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad. Disponible en: 

http://documentos.bancomundial.org/curated/es/862351490601664460/pdf/112110-

SPANISH-General-Guidelines.pdf 

http://documentos.bancomundial.org/curated/es/862351490601664460/pdf/112110-SPANISH-General-Guidelines.pdf
http://documentos.bancomundial.org/curated/es/862351490601664460/pdf/112110-SPANISH-General-Guidelines.pdf
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PIRP2, presentado en el mes de abril de 2017 a la APRA, y obteniendo en enero 

de 2018 el Certificado de Aptitud Ambiental N° 20711, el que fue otorgado 

mediante Resolución N° RS-2018-33-APRA, en fecha 30 de enero de 2018, el 

cual establece las condiciones ambientales a cumplir por el titular y/o las 

empresas contratistas y/o subcontratistas a cargo de las obras del PIRP. 

La obra consta de la urbanización y construcción de un parque debajo de la traza 

de la Autopista Arturo Illia.  

Descripción de las tareas: 

 En una primera etapa, se realizará el desmonte y retiro de suelo existente 

a una profundidad aproximada de 20 cm.  

 Posteriormente se hará el nivelado del terreno, el hormigonado y la 

colocación del solado. En paralelo, se realizarán otros trabajos, como ser 

la construcción de canteros y bancos de hormigón, tendido de cañerías 

pluviales, colocación de sistemas de riego, parquización, colocación de 

luminarias y tareas de pintura.  

 Movimiento de suelos: se realizará el aporte de suelo con suelos aptos de 

cantera (tosca- Ver Anexo I “Permiso Explotación de Canteras”) hasta 

llegar a las cotas de proyecto definidas en el proyecto ejecutivo.  

 Veredas: serán del tipo hormigón peinado, intertrabado, alisado o piso de 

goma. 

 Pavimentos: se realizará la traza de nuevas calles de pavimento de 

hormigón. 

 Instalaciones: dentro de la zona de obra se colocarán pluviales para el 

desagüe de las aguas de lluvia, y se realizarán tendidos unifilares de agua 

                                                           
2  Estudio de Impacto Ambiental del “Plan Integral Retiro-Puerto” (2017). Disponible en: 

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/estudio_de_impacto_ambiental_integral_1.pdf 

https://www.buenosaires.gob.ar/sites/gcaba/files/estudio_de_impacto_ambiental_integral_1.pdf
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y cloaca para vincular a futuro a los nuevos frentistas (no será del alcance 

de Algieri, solo se dejará la acometida).  

 También se realizarán las instalaciones de alumbrado del espacio público, 

el mismo será instalado bajo la estructura de la autopista Íllia. 

 Mobiliario urbano: colocación de postas deportivas, juegos para niños y 

mobiliario urbano como bancos, mesas, gradas, puestos de feria. 

 Parquización: dentro de las plazas habrá zonas exclusivas tipo canteros 

donde se plantarán diferentes especies de árboles, arbustos y herbáceas. 

Equipamiento:  

 

 Provisión y colocación de bolardos tipo bala 

 Provisión y colocación de Bancos Gaona rectangulares 

 Provisión y colocación conjunto de mesas y banco tipo alfil 

 Provisión y colocación de mesas de ping pong, postes y red de vóley 

 Provisión y colocación de tablero de básquet  

 Provisión y colocación de arcos y red de futbol 

 Provisión y colocación de Juegos infantiles de resortes, toboganes, 

calesita integradora, trepadores vanguardista y pasamanos. 

 Provisión y colocación de barras paralelas 

 Provisión y colocación de barras para flexiones 

 Provisión y colocación de postas aeróbicas  

 Provisión y colocación de hamacas colgantes, juego de hamacas tipo 

paraguayas 

 Provisión y colocación de gradas metálicas  
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 Provisión y colocación de macetones de tachos metálicos 

 Provisión y colocación de puestos para feria 

 Provisión y colocación de mesas tipo picnic 

 Provisión y colocación de juegos de gradas hexagonales  

 Provisión y colocación de domo geodésico 

 Provisión y colocación de Bebederos 

3. Plan de Gestión Ambiental y Social 

Se desarrolló bajo lineamientos evaluados conformes al EIA del PIRP, el PGASc 

correspondiente a la etapa constructiva, considerando las medidas y programas, 

los cuales se suman a los requerimientos establecidos oportunamente en el 

PGAS, que fuera incorporado en el pliego de licitación.  

Considerando las acciones y el entorno donde se emplazará el Proyecto, se 

definen los programas y medidas específicas, cuya implementación estará a 

cargo de Algieri S.A. para prevenir, controlar, corregir y mitigar los impactos 

negativos que producirá el proyecto.  

Asimismo, se prevé un programa de contingencia para responder rápida y 

eficazmente ante emergencias.  

  

Organigrama de responsabilidades del PGASc 

El responsable de la gestión ambiental y social del proyecto (RAS) será el 

encargado de realizar los relevamientos correspondientes, elaboración de los 

informes mensuales de seguimiento, dictado de inducciones y capacitaciones, 

como así también, supervisar el monitoreo y control de la ejecución de las 

acciones de prevención y mitigación; y toda otra que surja como necesaria, 

durante el desarrollo de las obras.  
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El RAS actuará como nexo entre la obra y la SECISYU, asumiendo el rol de 

comunicador, participando en las acciones por las cuales sea convocado por la 

SECISYU, y remitiendo informes mensuales, con el objetivo de asegurar y tener 

un seguimiento de los objetivos propuestos en el presente PGASc. 

La estructura de implementación y seguimiento del PGASc se completa con el 

Jefe de Obra, quien coordinará las acciones en el terreno con el RAS y con el 

Licenciado en Higiene y Seguridad permanente en obra.  

Se presenta a continuación, el organigrama de la contratista Algieri para el 

cumplimiento del PGASc. 

 

Y a continuación, se describen brevemente las responsabilidades de los actores 

que intervendrán en la implementacion del PGAS:  

 

 

a) RAS  
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Será la máxima autoridad que hará cumplir el PGASc a lo largo de toda la obra, 

serán sus principales funciones: 

 Coordinar con los prestadores de servicios (retiro de residuos peligrosos, 

retiro de efluentes cloacales, retiro de escombros, provisión de tosca, etc). 

 Controlar que se cumpla con la legislación vigente y gestionar los 

permisos ambientales. 

 Solicitar a las autoridades de la empresa la provisión de elementos para 

evitar la contaminación en todo el transcurso de la obra (kit antiderrames, 

cestos diferenciados de residuos, bateas de contención de derrames, etc). 

 Brindar capacitaciones según el cronograma establecido en el Programa 

5.12 “Capacitación al personal”.  

 Atender PQRS por parte de la población afectada por la obra.  

 Investigar causas de accidentes/incidentes en materia socio-ambiental.   

 

b) Jefe de obra  

Hará de nexo entre los pedidos y solicitudes del RAS y la empresa proveyendo 

lo necesario para cumplir con los programas.  

c) Especialista en Medio Ambiente  

 

Asistirá al RAS en materia socio-ambiental en obra y formará parte del equipo 

para cumplir con todos los programas del PGASc  

d) Responsable de HyS  

 Brindará las capacitaciones según el cronograma realizado por el RAS 

(ítem 5.12), 

 Controlará el buen funcionamiento de las maquinarias llevando un control 

periódico del estado de las mismas.  

 Implementara el Programa de Seguridad aprobado por ART. 
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d) Coordinador general  

Informará al RAS ante cualquier suceso, consecuencia de las acciones mismas 

de la obra, y cualquier acción que tenga como consecuencia una afectación al 

medio ambiente y la salud de los trabajadores. 

 

Por otro lado, la SECISYU, supervisará la gestión socio-ambiental de la obra, 

mediante:  

 Visitas semanales y mensuales de supervisión. 

 Auditorías mensuales. 

 Supervisión del cumplimiento de los programas del PGASc, identificando 

desvíos, y no conformidades.  

 

Se presentan a continuación los datos del profesional que estará asociado al 

cumplimiento del presente PGASc por parte de Algieri S.A. 

 

 

Responsable Ambiental y Social (RAS) 

Nombre completo: Di Gennaro Carla 

Profesión: Lic. en Ciencias Ambientales. Se adjunta CV del RAS, en el Anexo 

H.  

Presupuesto PGASc  

Se indica el presupuesto destinado a la implementación del PGASc 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

13 

 

 

 

4. Políticas e Impactos ambientales y sociales a considerar durante las 

obras 

4.1 Políticas de Salvaguardas del Banco Mundial 

Dado que el presente proyecto es financiado por el BM, adicionalmente a las 

normativas nacionales o del GCBA, también aplican a la gestión del proyecto 

ciertas Políticas Operacionales (OP, según sus siglas en inglés, Operational 

Policies) del BM bajo la denominación de salvaguardas ambientales y sociales, 

las que se agrupan en virtud de las temáticas involucradas.  

 

Las salvaguardas conforman un esquema de gestión diseñado en forma 

específica para analizar los diferentes aspectos ambientales y sociales de todos 

aquellos proyectos que presentan consideraciones o potenciales situaciones de 
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impacto que pudiesen conllevar conflictos con terceros, comunidades locales o 

desafíos para el manejo ambiental y/o de recursos naturales.  

En función de la visión integradora de los aspectos sociales y ambientales que 

posee el BM con respecto a la instrumentación o aplicación de las salvaguardas 

a cada proyecto, las mismas efectúan un énfasis en procedimientos de trabajo 

con los actores involucrados, permitiendo identificar problemas en forma 

anticipada y contribuir a la formulación de soluciones en forma consensuada y 

concertada. La adopción de las salvaguardas por parte del BM ha sido una 

respuesta a las críticas recibidas desde diferentes ámbitos profesionales, 

académicos o de organizaciones de la sociedad civil por las formas en las cuales 

se han ejecutado en el pasado algunas obras y emprendimientos con impactos 

socio-ambientales de cierta relevancia. 

A continuación, se presenta una síntesis de las salvaguardas del Banco Mundial 

que se han identificado en el marco del Proyecto AMBA y las que aplican 

específicamente al presente proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

Política de Salvaguarda Escenario de activación y requerimientos 

generales 

Evaluación Ambiental 

OP 4.01 

Corresponde aplicarla en aquellos proyectos donde se prevea 

la potencial afectación temporal o permanente del entorno 

natural o social, a través de impactos directos, indirectos o 

acumulativos. Los mismos deben ser prevenidos, minimizados, 

mitigados o compensados a través de un adecuado manejo. 

Para ello, cada proyecto debe contar con una evaluación 

ambiental que permita identificar los potenciales impactos y 
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Política de Salvaguarda Escenario de activación y requerimientos 

generales 

establecer una planificación de la aplicación de las 

correspondientes medidas de mitigación.  

Según los impactos y riesgos sociales de las inversiones 

previstas en el Barrio 31, y considerando particularmente las 

acciones de reasentamiento asociadas al Programa, el mismo 

ha sido clasificado como Categoría A. Dicha categoría indica 

que hay potencial para que el Programa tenga importantes 

impactos sociales negativos que sean de índole delicada3 , 

diversa o sin precedentes. Estas repercusiones pueden afectar 

una zona más amplia que la de los emplazamientos o 

instalaciones en los que se realicen obras físicas.  

Las Guías Generales sobre Medio Ambiente, Salud y 

Seguridad4 del Grupo de BM aplican a la preparación de los 

Planes de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de las obras. Las 

guías sirven de referencia técnica que contienen ejemplos 

generales y específicos de las buenas prácticas internacionales 

en diferentes sectores.  

Manejo de Plagas OP 

4.09 

Esta política aplica cuando un proyecto apoyado por el BM 

prevé el financiamiento de la compra de plaguicidas, de la 

aplicación de plaguicidas, del almacenamiento de plaguicidas o 

de prácticas que conduzcan a un incremento significativo del 

uso de plaguicidas. Se prevé la aplicación de esta salvaguarda 

en el marco de los esfuerzos estimados para el control de 

plagas asociados al saneamiento de las áreas de los 

asentamientos y su relocalización (control de roedores, 

insectos, etc.). En el caso de detectarse estas situaciones, se 

requerirá la aplicación de un Plan de Manejo Integral de Plagas, 

como parte de los programas de gestión asociados a las 

intervenciones  

                                                           
3 Un impacto posible se considera "delicado" si puede ser irreversible (por ejemplo, puede 

producir la pérdida de un hábitat natural importante), o si suscita los problemas tratados en las 

OP 4.20, Pueblos Indígenas; OP 4.04, Hábitats naturales; OP 4.11, Bienes Culturales Físicos, u 

OP 4.12, Reasentamiento involuntario 
4 Guías Generales sobre Medio Ambiente, Salud y Seguridad. Disponible en:  

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guias_sobre_medio_ambiente_salud_y_seg

uridad_-_ifc_0.pdf 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guias_sobre_medio_ambiente_salud_y_seguridad_-_ifc_0.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/guias_sobre_medio_ambiente_salud_y_seguridad_-_ifc_0.pdf
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Política de Salvaguarda Escenario de activación y requerimientos 

generales 

Reasentamiento 

Involuntario OP 4.12 

Esta política abarca los efectos económicos y sociales directos 

resultantes de los proyectos financiados por el BM, causados 

por: la privación involuntaria de tierras, que da por resultado: (i) 

el desplazamiento o la pérdida de la vivienda, (ii) la pérdida de 

los activos o del acceso a los activos, (iii) la pérdida de las 

fuentes de ingresos o de los medios de subsistencia, ya sea 

que los afectados deban trasladarse a otro lugar o no; • la 

restricción involuntaria del acceso a zonas calificadas por la ley 

como parques o zonas protegidas, con los consiguientes 

efectos adversos para la subsistencia de las personas 

desplazadas.  

En relación al Programa Barrio 31, se prevé el reasentamiento 

de la población cuyas condiciones habitacionales actuales 

presentan una elevada criticidad. 

Recursos Culturales 

Físicos OP 4.11 

Más allá de las necesidades directas de proteger recursos 

culturales físicos que se podrían ver afectados por un proyecto 

financiado por el BM, el BM contempla la protección de los 

recursos culturales físicos en sub-proyectos que impliquen 

excavaciones, demoliciones, movimientos de tierra, etc., dado 

que estas actividades podrían resultar en “hallazgos fortuitos”. 

En este sentido, la política se ha activado para el Proyecto 

previéndose medidas de protección y manejo del patrimonio 

cultural físico que deberán ser implementadas en caso de 

hallazgos fortuitos, las cuales deben estar convenientemente 

incorporadas en los PGAS. 

Aguas Internacionales 

OP 7.50 

En cuanto a la directriz operacional referente a aguas 

internacionales, se activa la política OP 7.50 porque el Proyecto 

AMBA financiará obras de agua, cloacas, y pluviales que 

involucraran el uso de aguas internacionales (en este caso el 

Río de la Plata).  

Sin embargo, se aplica la excepción al requerimiento de 

notificación conforme al párrafo 7(a) de la política dado que no 

se espera que existan impactos significativos en la cantidad o 

la calidad del agua que se vierta al Río de la Plata. La excepción 

se fundamenta en los siguientes puntos:  

1. En materia de cantidad, las obras propuestas no afectan el 

balance hídrico. No se espera un impacto neto significativo, 

dado que las obras tratan de mejorar servicios existentes para 

la población actual del Barrio31.En el caso del abastecimiento 

de agua potable, se estima que 100% de la población del barrio 

ya tiene acceso, y se espera que el impacto potencial del 

mejoramiento del servicio (más agua consumida) será 
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Política de Salvaguarda Escenario de activación y requerimientos 

generales 

compensado por el mejoramiento de la eficiencia del sistema 

(menos pérdidas). En el caso de los efluentes cloacales no se 

prevén modificaciones en la cantidad de población servida en 

el polígono de intervención.  

2. En relación a la calidad del vuelco, es importante notar que 

la carga contaminante disminuirá puesto que actualmente los 

desagües cloacales y pluviales se recolectan y vuelcan de 

forma conjunta y, tras las obras, los desagües cloacales serán 

recolectados por separado y tratados en la Planta de 

tratamiento Bicentenario (operada por AySA) previo a su vuelco 

en el Río de la Plata. Los desagües pluviales se volcarán en 

mismo punto que el actual.  

Las obras bajo el proyecto utilizarán obras troncales y plantas 

existentes (General San Martin para agua, y Bicentenario para 

tratamiento de efluentes) por lo cual no se identificó el 

requerimiento de expansión de estas obras troncales. Los 

volúmenes absolutos (más allá de las estimaciones de 

volúmenes netos) son menores en comparación con la 

capacidad total de las obras troncales, un 0.5%, la capacidad 

de las cuales es menor en comparación con el caudal promedio 

del Río de la Plata, un 0,15% del total. 

Fuente: Proyecto de Transformación Urbana del Área Metropolitana (AMBA) “Marco de Gestión 

Ambiental y Social” 

Identificadas las OP aplicables al Proyecto AMBA, se identifican a continuación 

aquellas salvaguardas que aplican específicamente al alcance comprendido por 

el proyecto en estudio, a saber:  

 

 OP 4.01 Evaluación Ambiental, el proyecto generará afectación temporal 

del entorno social, a través de impactos directos e indirectos o 

acumulativos. Los mismos serán prevenidos, minimizados, mitigados o 

compensados a través de un adecuado manejo, en línea con lo que 

establecen las Guías Generales sobre Medio Ambiente, Salud y 

Seguridad del Grupo de BM. 
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 OP 4.09 Manejo de Plagas, dado la disrupción que provoca en nidos 

preexistentes y que serán perturbados por los trabajos a desarrollar, en el 

marco del Plan de Urbanización Integral Retiro-Puerto, la SECISYU firmó 

un convenio de colaboración con la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales de la Universidad de Buenos Aires (FCEN), que, siguiendo los 

requerimientos de OP 4.09, preparó un “Plan Integral de Control de 

Plagas” aplicable a nivel del PIRP, el cual se describe en el subprograma  

Control de Plagas de este PGASc. 

 

4.2 Impactos Ambientales y sociales a considerar durante la obra 

A continuación, se describen los principales impactos ambientales y sociales que 

serán considerados durante la ejecución de las tareas, a partir de los cuales se 

establecen las medidas de protección y mitigación que se resumen a 

continuación.  
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     Tipo de Impacto 

Urbano  

Descripción de los 

Impactos 

Medidas de Mitigación 

 

Afectación por la 

Construcción y 

Mantenimiento del 

obrador 

 

Alteración de horizontes 

superficiales del suelo. 

Contaminación de napas de 

agua subterráneas por 

vertido de efluentes. 

Contaminación de aire por 

emisión de maquinarias y 

material particulado. 

Generación de ruidos por 

movimiento de maquinarias. 

Generación de residuos de 

distinto tipo. 

Riesgo a la población por la 

entrada y salida de vehículos 

 

Procedimiento para emergencias-

Kit Antiderrames. 

Prohibición de mantenimiento de 

maquinarias en el sector del 

obrador 

Mantenimiento de orden y limpieza 

en el obrador 

Adecuada gestión de residuos 

peligrosos (recinto de residuos 

peligrosos) y de residuos sólidos 

urbanos. 

Señalización  

Capacitación a operarios 

 

 

 

 

Riesgo por 

accidentes 

Riesgo de caídas o 

accidentes por ocurrencia de 

imprevistos que puedan 

afectar a las personas que se 

desplazan en la obra y su 

entorno. 

 

Cumplimiento de la normativa 

laboral.  

Empleo de los Elementos de 

Protección Personal (EPP) 

apropiados.  

Implementación de un Plan de 

Seguridad & Higiene aprobado por 

la Aseguradora de Riesgos de 

Trabajo (ART). 

Capacitación al personal. 

Colocación de elementos de 

seguridad y señalética para 
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minimizar accidentes laborales de 

los trabajadores. 

Señalizaciones de áreas de 

circulación pública. 

 Contaminación del 

aire 

El ingreso y egreso de 

maquinaria pesada que 

genere emisiones por 

combustión de los motores; 

el traslado de materiales que 

generan polvo; o movimiento 

de suelos que pueden alterar 

la calidad del aire. 

Cumplimiento de la VTV en 

vehículos.  

Capacitación al personal.  

Colocación de lonas sobre las 

cargas. 

Riego sobre caminos de tierra. 

Mediciones de Material Particulado.  

Afectación del 

suelo 

Las tareas de excavaciones, 

compactación y relleno, 

pueden alterar la calidad del 

suelo. 

Los derrames accidentales 

de aceites, combustible, 

productos químicos pueden 

contaminar el suelo. 

 

 

Realizar cateos del perfil del suelo 

previos a las tareas. 

Capacitación al personal. 

Registro de estado de maquinarias.  

Poseer bateas de contención y kits 

anti-derrame en sectores de 

acopio de aceites o de productos 

químicos 

Control de suelo excedente, 

(acumulación en montículos de 

pequeño tamaño, por cortos 

períodos de tiempo coordinando 

con antelación el retiro para evitar 

dispersiones por posibles lluvias, 

anegamientos) 

Evitar el lavado de motores u otros 

elementos que puedan derivar en 
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contaminación de los suelos con 

aceites y/o combustibles. 

Interferencias con 

redes de servicios 

Considerando la existencia 

de conexiones tanto legales 

como clandestinas pueden 

existir roturas de caños o 

cortes de cables de red.  

Obstrucción de sistemas de 

drenaje 

Poseer planos de la zona de obra y 

planos de interferencias. 

Tomar contacto con las 

prestadoras en caso de producirse 

incidentes. 

Detección y cateos para identificar 

interferencias previo a la 

excavación. 

En caso de conexiones 

clandestinas (caños de agua, por 

ejemplo) poseer las herramientas 

para un arreglo inmediato y luego 

documentar con actas.  

Afectación al 

Tránsito vehicular 

y peatonal 

Para el traslado y descarga 

de materiales será necesario 

en ocasiones interrumpir o 

modificar el tránsito 

vehicular. 

Los peatones pueden sufrir 

modificaciones de su 

recorrido habitual por 

actividades de la obra. 

Cartelería específica. 

Personal efectuando tareas de 

señalización. 

Colocación de vallas, alambrados y 

portones. 

Capacitación del personal.  

Confección de un esquema de 

circulación de vehículos y sendas 

seguras para los peatones. 

Presencia de 

Plagas 

Al haberse demolido 

viviendas y al realizar 

excavaciones es muy posible 

la propagación de roedores.  

Debido a las lluvias 

cotidianas en la Ciudad de 

Buenos Aires pueden 

Control de plagas (roedores y 

mosquitos) a través de empresas 

fumigadoras.  

No acumular restos de alimentos.  

Mantener la limpieza y desinfección 

de todo el obrador como de los 

frentes de obra. 
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acumularse larvas de 

mosquitos transmisores de 

dengue, zika y chikungunya. 

 

No dejar elementos ni materiales 

que puedan acumular agua. 

Capacitación del personal.  

 

Molestias por 

Ruido  

La utilización de maquinarias 

tanto de pequeño como de 

gran porte van a ser de uso 

cotidiano generando ruidos. 

Realizar mediciones tanto de 

Ruidos Molestos al Vecindario 

como de Ruido en Ambiente 

Laboral con frecuencia 

cuatrimestral para evitar, por un 

lado, molestias a la población en 

general y, por el otro, daños a la 

salud de los trabajadores.  

Priorizar horarios diurnos para la 

realización de trabajos.  

Verificar que se cumpla la 

normativa de ruido en fuentes fijas 

y fuentes móviles. 

Afectación por la 

generación de 

residuos 

Generación de residuos 

asimilables a domiciliarios. 

Generación de residuos 

peligrosos propios de las 

actividades de la obra 

(pintura, derrames 

accidentales de combustible) 

.   

Cestos diferenciados para residuos 

reciclables y fracción de rechazo. 

Kit antiderrames. 

Recinto de residuos peligrosos.  

Capacitación al personal.  

Contratación de empresa habilitada 

para el retiro de residuos peligrosos 

Afectación a la 

salud de los 

trabajadores  

Contagios de COVID de los 

trabajadores en el ámbito 

laboral o de la comunidad 

próxima al área de las obras.  

 

Aplicación del Protocolo de 
Prevención COVID-19. 

Capacitación  

 

  



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

23 

 

Afectación a la 

población  

Afectación de los vecinos por 

comportamientos 

inadecuados de los 

trabajadores  

Reducir la afluencia de 

trabajadores externos en la 

medida de lo posible. 

Establecer Códigos de Conducta 

(C.C.) de aplicación a todo el 

personal de Algieri. 

Capacitar a todo el personal en los 

C. C. 

 

5. Programas 

A continuación, se presentan los programas ambientales y sociales que integran 

el PGASc, estableciendo las correspondientes medidas y procedimientos de 

manejo para prevenir, minimizar, mitigar o compensar los potenciales impactos 

negativos. 

 

Los programas se desarrollan con la siguiente estructura: 

 Objetivo 

 Descripción 

 Cronograma de implementación 

 Roles y Responsabilidades 

 Indicadores y/o Registros. 

 

5.1 Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones 

 

Objetivo 

El presente programa tiene como objetivo, velar por el buen desarrollo de la 

actividad a través del cumplimiento de la normativa aplicable según la legislación 
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vigente, y en particular procurar el buen desarrollo de la obra, con las 

autorizaciones y permisos ambientales, ante las autoridades respectivas. 

 

Descripción 

Algieri S.A. identificó las obligaciones legales aplicables al proyecto y realizó un 

análisis de los permisos necesarios, y gestionará los mismos a lo largo de la 

etapa constructiva, incluyendo los cierres de expedientes y/o gestiones iniciadas 

con organismos públicos, los cuales se incluirán en el informe de cierre de obra. 

 

Se indica a continuación, los permisos/autorizaciones requeridas para la 

realización de la obra: 

 Inscripción como Generador Eventual de Residuos Peligrosos ante 

APRA.  

 Programa de Seguridad aprobado por la ART. Adjunto en el Anexo B: 

Programa de Seguridad”. 

 Cálculo de complejidad ambiental (NCA). Adjunto en el Anexo J: Cálculo 

del NCA” 

 Póliza de seguro contra riesgos de trabajo de la ART y nómina del 

personal asegurado. 

 Seguros de maquinaria a utilizar en obra y automotores (incluye VTV en 

caso de corresponder). 

 Habilitaciones de conductores, equipos y vehículos asignados a la obra 

acorde a normativa específica. 

 Autorización de canteras de los proveedores de tierra.  

 Localización del obrador.  

 

Roles y Responsabilidades 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

25 

 

Del RAS: constatar el cumplimiento de la normativa aplicable según la legislación 

vigente, incluyendo nuevos permisos o licencias en caso de corresponder.  

Del Responsable de H&S: asistir al RAS en el seguimiento de la normativa y los 

permisos de su competencia. 

En caso de actualizaciones, ambos transmitirán su información directa al Jefe de 

Obra para su referencia al personal abocado a la prestación del servicio, con la 

incorporación de un módulo de capacitación si lo consideran necesario. 

 

Del Jefe de obra:  

 Llevar adelante y verificar el cumplimiento de los programas de gestión 

ambiental y social en las actividades diarias y reportar al RAS en caso de 

detectar incumplimientos. 

 

Cronograma de implementación  

Previo al inicio de la obra y durante el desarrollo de la misma, Algieri S.A. 

tramitará y presentará los permisos y autorizaciones que se requieren de 

acuerdo a los trabajos y/o actividades específicas que se llevarán a cabo.  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Cartel de obra 

reglamentario vigente 

Registro del cartel según 

normativa y registro 

fotográfico de las 

ubicaciones 

Mensual 
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Programa de Seguridad 

aprobado por ART 

Registro del Programa 

aprobado y Póliza de todos 

los trabajadores 

Mensual 

Cálculo de complejidad 

Ambiental (NCA) 

Registro de la 

presentación ante 

SECISYU  

Previo al inicio de la obra 

Conformidad con 

cumplimiento de los 

permisos/autorizaciones 

Planilla de control  Mensual 

Afiche informativo sobre 

COVID-19 

Registro fotográfico de las 

ubicaciones 

Al comienzo de las 

actividades y mensual 

 

5.2 Programa de Instalaciones de Obradores y Locaciones de Obra 

 

Objetivo 

El presente programa tiene como objetivo definir la ubicación y características 

del obrador de manera que el ambiente y el medio social sean lo menos afectado 

posible. 

 

Descripción 

La ubicación será en un predio acordado entre Algieri S.A. y la SECISYU ubicado 

en Yaguareté (Calle 10) entre Islas Galápagos y Futaleufú. Para la locación se 

tuvo en cuenta, que no haya establecimientos escolares, de salud o sociales 

cerca y que no obstruya ningún camino de circulación existente. El mismo 

contará con la señalética de obra y límites bien definidos por alambrado olímpico 

para evitar el ingreso de personal civil al mismo.  

Previamente a la instalación del obrador, se realizó un registro fotográfico del 

estado del predio donde se instalará el mismo, el cual se encuentra detallado en 

el Anexo K: Predio de Instalación del obrador”. 
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Se priorizarán materiales fáciles de desmontar, tanto para delimitar el sector, 

como para las oficinas. 

Dentro del obrador se dispondrá de: 

 Un recinto, para el almacenamiento de combustibles y productos 

químicos. 

 Contiguo al mismo, se encontrará el recinto de Residuos Peligrosos. 

 Instalación de baños químicos gestionados por la firma Ecosan.  

En el recinto de combustibles, se acumularán como máximo 80 litros y se 

realizará la recarga de combustible siguiendo los siguientes lineamientos: 

 Detener la máquina y/o herramienta a recargar. 

 El bidón de combustible donde se encuentra almacenado el combustible 

será homologado. 

 El combustible se trasladará dentro de una carretilla o batea que contenga 

un posible derrame. 

 En la carretilla se contará con un extintor triclase ABC de 1kg como 

capacidad mínima. De no ser así en cercanías habrá un extintor a 

disposición por cualquier eventualidad (ej. El extintor de la misma 

minicargadora). 

 Está terminantemente prohibido fumar en el sector y alrededores. 

 La recarga se realizará con un embudo para evitar derrames. En 

máquinas de gran porte como ser Retroexcavadora, minicargadora, etc. 

la recarga se podrá realizar con mangueras desde el bidón hasta la boca 

de ingreso de combustible de dicha máquina la misma solo podrá ser 

usada para tal fin. 

 Los bidones de combustibles serán almacenados dentro de un recinto de 

combustibles. 
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Croquis de obrador 

 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: constatar el cumplimiento de la instalación del obrador con las 

consideraciones mencionadas con anterioridad, a través de la supervisión en 

visitas.  

 

Del Responsable de HyS:  

 Confeccionar el mapa de riesgos del obrador.  

 Definir las vías de circulación   

 

Del Jefe de Obra:  
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 Llevar adelante y verificar el cumplimiento de los programas de gestión 

ambiental y social en las actividades y reportar al RAS en caso de detectar 

incumplimientos. 

 Brindar la infraestructura adecuada. 

 Aprobar mapa de riesgos. 

 

Cronograma de implementación  

Previo al inicio de la obra y durante el desarrollo de la misma.  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Cartelería con teléfonos y 

datos de emergencias en 

lugar visible. 

Registro fotográfico. 

Informe de relevamientos.  

Mensual 

Kits anti derrames Registro fotográfico y de 

ubicación en los sectores 

respectivos.  

Mensual 

Matafuegos Registro fotográfico y 

registro de fecha de 

vigencia 

Mensual 

Cartelería y señalización 

del movimiento vehicular 

Registro fotográfico Semanal 

 

5.3 Programa de Coordinación con prestadores de servicios de Red 

 

Objetivo 
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Este programa tiene por objetivo coordinar con las empresas que prestan 

servicios en la zona, las posibles interferencias para la realización de las distintas 

actividades del proyecto (excavaciones, movimientos de suelos, o las distintas 

instalaciones)  tanto en las etapas de instalación como de construcción. 

 

Descripción 

Algieri S.A. identificará con anticipación las posibles interferencias existentes en 

las zonas donde se desarrollará la obra.  

Se solicitará a los organismos y empresas responsables de los servicios, como 

agua, cloaca, luz. etc, los correspondientes planos, con la finalidad de conocer 

la existencia de interferencias y, en caso de que así fuera, identificar los riesgos 

y aplicar las medidas precautorias, con el objetivo de evitar incidentes y/o 

accidentes durante las tareas de excavación y/o cateos. 

Algieri S.A. hará una propuesta de la solución a la SECISYU, que crea más 

adecuada y la consensuará con la empresa que corresponda, que será la 

encargada de ejecutarla, minimizando las molestias a los usuarios. 

En caso de hallarse con interferencias no esperadas se cumplirán con los 

siguientes pasos: 

 Se suspenderán instantáneamente los trabajos que se estén realizando. 

 Se dará aviso al encargado / director de obra / inspección de obra. 

 Se evaluará si es una amenaza inminente para los trabajadores y el 

entorno. 

 Si es un riesgo inminente, se evacuará al personal y se lo resguardará en 

los puntos seguros previamente designados. 

 Se dará aviso a los apoyos externos (bomberos, defensa civil, empresas 

prestadoras de servicios de luz, agua, gas, etc). 
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 Si no es una amenaza inminente para el personal, se señalizará la zona 

afectada y delimitar hasta que el personal especialista de la interferencia 

afectada evalué los riesgos potenciales y determiné las pautas a seguir.  

 Toda interferencia no declarada se la considerara un riesgo potencial 

hasta que no se identifique y no se evalué los riesgos que conlleva. 

 

Se prohibirá el inicio de cualquier tipo de excavación en forma manual y/o con 

maquinaria sin antes tener un mapa con las interferencias identificadas, y las 

medidas de gestión definidas. 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: supervisará la correcta implementación del plan de resolución de 

interferencias. 

Del Responsable de HyS: redactar un procedimiento para interferencias no 

esperadas. 

Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social. 

 Hacer participar al RAS y al responsable de HyS de la resolución de 

interferencias.  

Cronograma de implementación  

Previo al inicio de la obra y durante el desarrollo de la misma. 

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 
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Indicador Evidencia Control 

Nota de solicitud de 

interferencias a 

prestadores de servicios 

Planos Mensual 

Cateos e inspecciones Actas Mensual 

Ocurrencia de cortes 

imprevistos en las redes 

o servicios 

Planilla de control de 

seguimiento de casos 

Mensual 

 

 

5.4 Programa de Control de Excavaciones, Materiales y Suelo Extraído  

 

Objetivo 

Los objetivos de este programa son establecer pautas de trabajo seguro durante 

la realización de excavaciones y movimientos de suelos, minimizando la 

posibilidad de accidentes de los trabajadores y la comunidad y definiendo un 

destino acorde a los materiales extraídos. Asimismo, incluyen: 

 Modificar lo menos posible la calidad del suelo. 

 Alterar lo menos posible la calidad del aire en el movimiento y transporte 

de suelo. 

 Almacenar correctamente el suelo sobrante hasta su envío a disposición 

final. 

 

Descripción 

Transporte: cuando se realice el transporte de materiales finos se hará con la 

carga tapada y los laterales asegurados para evitar su dispersión.  
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El contenedor de los vehículos destinados al transporte de los suelos deberá 

estar en perfecto estado, evitando derrames, pérdida de material o escurrimiento 

de material húmedo durante el transporte. Los camiones que realizarán los 

traslados deberán contar con la correspondiente habilitación. 

Algieri S.A. verificará que los proveedores de tierra pertenezcan al registro de 

productores mineros para explotación de canteras y entregará dicha 

documentación a la SECISYU. En el Anexo I: Permiso explotación de 

canteras” se encuentra el permiso de explotación de canteras por parte del 

proveedor.  

Asimismo, el RAS verificará y asegurará, que el material sobrante de la obra 

(suelos excedentes y escombros), se disponga en lugares habilitados, y llevará 

un registro de las cantidades enviadas a disposición final. 

El excedente de suelo será transportado diariamente, desde el frente de obra 

hacia el obrador, en donde será retirado por el subcontratista ROMAR S.A., quien 

enviará a disposición final en su predio ubicado en Av. Crovara y Gral. Paz. Ver 

Anexo M “Disposición final de escombros”. 

 

Almacenamiento: para el almacenamiento de materiales (tierra, y escombros) se 

tomarán las siguientes medidas: 

 Se asegurará que no se afecte el drenaje natural existente, 

 Se regarán y/o taparán los montículos para evitar dispersión hasta que 

sean retirados o reutilizados, 

 Los lugares de almacenamiento transitorio serán en el obrador, por lo que 

no se prevé la utilización del espacio público para el almacenamiento 

temporal de suelos excedentes. 
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Movimiento de suelo y excavaciones:  

Se describen a continuación las medidas que se implementarán: 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos más allá de la “carga máxima 

admisible”, la que llevarán siempre escrita de forma legible. 

 No se permitirá transportar personal fuera de la cabina de conducción. 

 No se permitirá dejar el equipo/maquinaria estacionado/a con el motor en 

marcha. 

 Todos los vehículos empleados para las distintas operaciones, serán 

dotados de los elementos de seguridad establecidos por la normativa 

aplicable. 

 Se planificará la ubicación de los vehículos, equipos y maquinaria, a fin 

de optimizar el uso de la superficie empleada para estacionamiento de tal 

forma de asegurar las condiciones de seguridad. 

 Las máquinas para el movimiento de tierras serán inspeccionadas 

diariamente, controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 

hidráulicos, frenos, dirección, luces, alarma de retroceso, transmisiones y 

neumáticos. Se tendrá un registro mensual de la revisión. 

 El operador de retroexcavadoras apoyará la pala en tierra al terminar su 

turno de trabajo y estacionarlo en el sitio designado. 

 En caso de identificar suelo presumiblemente contaminado (por sus 

características organolépticas) durante las tareas de excavaciones, se 

aplicará las consideraciones del Programa 5.6 “Programa de Gestión de 

Residuos Sólidos y Efluentes” donde se establecen los pasos a seguir en 

caso de producirse el hallazgo.  

 En caso de identificar restos arqueológicos, paleontológicos y/o de 

patrimonio cultural se implementarán las acciones definidas en el 

Programa 5.8 de detección y rescate del patrimonio cultural y 
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arqueológico. En caso de producirse el hallazgo, se comunicará de 

inmediato a la SECISYU. 

 Se señalizará el perímetro de las excavaciones a una distancia de 1m; 

utilizando vallas y nunca quedará una excavación abierta de un día para 

el otro.  

 Se tomarán todas las medidas técnicas, de H&S y de señalización para 

evitar riesgos en el caso de las excavaciones. Si se observarán filtraciones 

de líquidos se suspenderán inmediatamente las tareas hasta verificar las 

características del líquido ingresante. En el caso de lluvias o 

inundaciones, se deberá verificar la estabilidad de la excavación. 

 

 
Roles y Responsabilidades 

Del RAS: 

 Constatar que el almacenamiento de suelo no obstruya drenajes ni quede 

al descubierto, que sea regado. 

 Realizar un registro de los manifiestos de transporte de escombros/suelo. 

 

 

Del Responsable de HyS:  

 Controlar el vallado en excavaciones y la cobertura de las mismas como 

así también la cartelería correspondiente. 

 Brindar las capacitaciones sobre seguridad a los maquinistas.  

 Control de documentación de máquinas y equipos.  

 Control del uso de EPP por parte de los operarios en las tareas de 

excavación. 

 

Del Jefe de Obra:  
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 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social. 

 Proveer materiales para la señalética y vallados.  

 Supervisar cateos previos a excavaciones.  

 

Cronograma de implementación  

Durante todo el desarrollo de la obra 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre 

transporte, 

almacenamiento y 

movimiento de suelo 

Registro de 

capacitaciones 

Mensual 

Manejo y disposición final 

adecuada de los restos 

de obra (excedentes de 

tierra y escombros). 

Manifiestos/ 
Planilla de control  

Mensual 

 

5.5 Programa de Productos Químicos 

 

Objetivo 

El objetivo de este programa es establecer las pautas para que el manejo 

(manipulación y almacenamiento) de los productos químicos que se utilicen 

durante toda la obra no constituya un riesgo para: 

 El ambiente  

 Los trabajadores 

 Vecinos 
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Descripción 

El RAS identificó los productos químicos a utilizarse en esta obra, no siendo una 

lista cerrada ni definitiva: 

 

 Pinturas y barnices. 

 Resinas. 

 Selladores y pegamentos. 

 Fertilizantes. 

 

Cada producto químico que se utilice poseerá su rótulo, hoja de seguridad 

correspondiente en un lugar visible y accesible en el sitio de almacenamiento de 

productos químicos (con copia en la carpeta de Higiene y Seguridad). 

Se realizarán capacitaciones al personal sobre manipulación de sustancias 

químicas según cronograma de Capacitaciones establecido en el ítem 5.12 y el 

uso de EPP necesarios acorde al riesgo. 

 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: constatar el cumplimiento del almacenamiento, utilización y disposición 

final adecuada de los productos químicos.  

 

Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social. 

 Proveer los recursos para realizar un sector para acopio de productos 

químicos.  
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Cronograma de implementación  

Cada vez que se compre un producto químico y durante el desarrollo de la obra.  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre manejo 

de productos químicos 

Registro de capacitación 

Registro de empleo de los 

EPP correspondientes en 

caso del manejo de 

productos químicos. 

Mensual 

Identificación de los 

Productos Químicos que 

se empleen en las obras 

Registro de todos los 

productos químicos; Hojas 

de seguridad de los 

productos 

Mensual 

Sector de 

almacenamiento de 

productos químicos. 

Registro fotográfico Mensual 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

39 

 

Indicador Evidencia Control 

Incidentes, eventos o 

derrames por la 

utilización de productos 

químicos. 

Registro de incidentes Mensual 

Manejo y disposición final 

adecuada de los residuos 

peligrosos (*) 

 

Registro de la 

Inscripciones como 

Generador / Planilla de 

control de transporte y 

tratamiento  

 

Mensual 

(*) en coincidencia con el Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 

 

5.6 Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes 

 

Objetivo 

El objetivo de este programa es gestionar adecuadamente los residuos sólidos y 

los efluentes que se generan en la ejecución de las obras, lo que se relaciona 

con el posible impacto de éstos sobre varios factores ambientales. Por un lado, 

para evitar la contaminación del suelo, aire y cursos de agua, y por otro lado, no 

contribuir a la propagación de plagas por la inadecuada gestión y disposición 

final de los residuos (por ejemplo, de los residuos sólidos urbanos) que puedan 

servir de alimento u hogar para diferentes vectores. 

 

Descripción 

A los fines de una adecuada gestión, se estableció el principio de segregación y 

almacenamiento transitorio para cada una de las corrientes de residuos 

identificadas, tanto de las actividades asociadas a la ejecución de la obra, como 
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de actividades complementarias (áreas de oficina o en sectores comunes como 

comedor y vestuarios).  

El RAS identificó las distintas corrientes de residuos a generarse las cuales son:  

Escombros e inertes:  

 Los escombros se generarán, producto de las tareas de movimiento de 

suelo, en tareas particulares, como lo serán la rotura de plateas existentes 

y suelo de la cancha de fútbol.  

 Se retirarán de los frentes de obra y serán transportados para su 

almacenamiento temporal en el obrador. 

 Serán retirados desde el obrador, cada 2 (dos) días por la firma Romar 

S.A. siendo llevados a Av. Crovara y General Paz, donde se reutilizarán 

para relleno.  Ver Anexo M “Disposición final de suelo y escombro”. 

A continuación, se indica el recorrido de los escombros desde el frente de obra 

hacia el obrador: 
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Y a continuación, se indica el recorrido de los escombros desde el obrador hacia 

el sitio de disposición final:  

 

 

.  

Como medida de prevención para su transporte, se cubrirá la carga con lonas, 

evitando así, materiales susceptibles de generar MP (material particulado) en 

suspensión. 

 
 
 
 
 

Efluentes cloacales:  
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Durante toda la obra, se utilizarán baños químicos que serán provistos por la 

empresa de limpieza Ecosan. No se realizarán pozos ciegos ni cisternas y la 

limpieza y recambio estará a cargo exclusivamente de la empresa contratada. 

Se solicitará el comprobante de descarga en AySA luego de cada retiro con 

frecuencia quincenal o mensual. La cantidad de baños a instalarse, dependerá 

de la cantidad de trabajadores.  

Se le solicitará a la empresa prestadora del servicio, el manifiesto general de 

disposición final en la planta de tratamiento de líquidos cloacales de AySA, que 

quedará a disposición en obra y mensualmente se entregaran a la SECISYU. 

No se generarán otros efluentes líquidos, ni se realizará depresión de las napas.   

 

Residuos asimilables a domiciliarios:  

Se asegurará la correcta disposición en contenedores identificados para tal fin y 

se los gestionará acorde a la Ley 1.854 de “Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Urbanos” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

En la zona del obrador, los RSU se clasificarán en:  

 Fracción de Rechazo: es decir, aquellos residuos, que, por sus 

propiedades físicas, no pueden ser recuperados y/o reutilizados. 

 Residuos reciclables/ reutilizables: para los reciclables y/o reutilizables 

(papel, cartón, plástico, metal, vidrio) generados en el obrador. 

Los residuos serán dispuestos en cestos con identificación, tapa y bolsas negras 

para la fracción de rechazo y verde para los residuos reciclables. Los mismos se 

ubicarán en el obrador y la disposición final de la fracción de rechazo se realizará 

en los contenedores del Gobierno de la Ciudad, ubicados en el Barrio. 
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Además, el RAS, llevará un registro de los volúmenes de residuos reciclables/ 

reutilizables generados en la obra, los cuales se entregarán a una cooperativa 

del Barrio.  

 

Residuos peligrosos:  

Para este tipo de residuos se dispondrá de un recinto de residuos peligrosos en 

el sector de obrador, que contará con las siguientes características, en 

concordancia con la Ley 2.214 de Residuos Peligrosos de CABA: 

 

o Base: el piso será de hormigón y poseer al menos una mano de pintura 

impermeabilizante con paredes de contención ante eventuales derrames 

o una cámara de contención enterrada dependiendo de las cantidades 

que se estimen almacenar. 

o Perímetro: estará cerrado por malla de alambre lo que permite su 

delimitación pero que posea ventilación. La puerta estará restringida a 

través de un candado o cerradura siendo el encargado de la apertura el 

Capataz.  

o Techo: estará techado para no permitir el ingreso de agua de lluvia, con 

alero y caída. 

o Señalética: el recinto estará identificado como así también los residuos 

que estén en su interior con la “Y” correspondiente a la corriente de 

residuos y su hoja de seguridad.  

o Seguridad: en un sector por fuera del mismo se colgará un matafuegos de 

la clase y tamaño que indique el personal de Higiene y Seguridad y dentro 

del recinto se tendrá un kit antiderrame que estará compuesto de material 

absorbente, pala, bolsas amarillas de 120 micrones como mínimo.  

o Contenedores: dentro del recinto se dispondrá de cestos y bateas para el 

almacenamiento transitorio de los residuos, los mismos estarán 
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identificados según el Anexo A de la Ley 2214 de Residuos Peligrosos de 

CABA. 

 

Los residuos peligrosos que pueden encontrarse en esta obra tienen que ver, 

por un lado, con derrames accidentales de maquinarias, como puede ser alguna 

pérdida de aceite y/o lubricante (Y8, Y9, H3). Por otro lado, insumos mismos de 

la obra, tales como envases de pinturas, pegamentos, resinas, entre otros (Y12, 

H3). 

Para la gestión de residuos peligrosos se hará la correspondiente gestión frente 

a APRA y se entregará a la SECISYU el manifiesto de transporte y disposición 

final ante un transportista y tratador habilitado para las corrientes de residuos 

que correspondan. 

Residuos Patogénicos 

Si bien no se esperan generar residuos de este tipo, en caso de generarse 

residuos patogénicos derivados de las actividades de atención médica en obra 

(algodones, gasas, jeringas, elementos contaminados con sangre u otras 

sustancias putrescibles) serán almacenados en recipientes identificados a tal fin, 

provistos de las bolsas rojas según la Ley 154 “Residuos Patogénicos” de CABA, 

y derivados a un tratamiento apropiado por transportistas habilitados por la 

APRA. Estos residuos no se mezclarán con residuos de ninguna otra clase. 

Por otra parte, para los residuos generados por el caso probable o confirmado 

de COVID-19, se implementarán las siguientes recomendaciones5 del Ministerio 

de Salud de Nación:  

                                                           
5 Ministerio de Salud – COVID 19- Recomendaciones para la Gestión de Residuos Domiciliarios de Pacientes en 

Cuarentena. Disponible en: https://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001471cnt-

20200403-covid-19_recomendaciones-gestion-residuos-domiciliarios.pdf  

https://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001471cnt-20200403-covid-19_recomendaciones-gestion-residuos-domiciliarios.pdf
https://www.msal.gob.ar/images/stories/ryc/graficos/0000001471cnt-20200403-covid-19_recomendaciones-gestion-residuos-domiciliarios.pdf
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 Deberán ser almacenados en un cesto, enfundado por una bolsa negra 

plástica en su interior.  

 El mismo deberá estar separado del resto de los residuos.  

 La bolsa deberá llenarse sólo hasta sus ¾ partes. 

  Una vez llena, deberá atarse con doble nudo y colocarse dentro de una 

segunda bolsa negra, que deberá llevar una leyenda de ¨CUIDADO-NO 

ABRIR¨ y fecha de cierre de la segunda bolsa. Lavarse las manos 

inmediatamente después de su manipulación, aunque se haya empleado 

guantes. Si las manos no están visiblemente sucias, el uso de alcohol en 

gel es una opción aceptable.  

 La segunda bolsa cerrada mediante doble nudo debe almacenarse en un 

lugar adecuado y seguro, durante al menos 72 horas. Una vez retirada la 

bolsa higienizar el cesto.  

 

Hallazgo de suelo contaminado 

Si como resultado de las actividades propias de construcción (por ejemplo, 

excavaciones o movimiento de suelos), se encuentra suelo impactado con 

hidrocarburo y/o cualquier otra sustancia contaminante (según la Ley 24.051 de 

Residuos Peligrosos de Nación y Ley 2.214 de Residuos Peligrosos de CABA), 

Algieri S.A. procederá a detener las actividades y comunicar fehacientemente a 

la SECISYU, quienes determinaran los pasos a seguir. Además, se dará aviso a 

la APRA, en el marco de la ley 2.214 de Residuos Peligrosos, quien determinará 

los lineamientos a seguir. 

Además, se implementarán las siguientes medidas: 

 El área quedará vallada e identificada, garantizando la seguridad personal 

y del resto de las actividades de construcción. 
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 Ante esta situación, se evaluará preliminarmente la magnitud del hallazgo 

(por ejemplo, si es algo superficial o un sector acotado).  

 Seguido se extraerá la tierra potencialmente contaminada con la pala 

mecánica y será depositada en un sector definido del predio en forma 

separada de otras áreas y/o actividades.  

 El suelo se colocará sobre una membrana/liner para impedir la afectación 

del suelo desnudo donde se depositará.  

 Además, se cubrirá con un liner para impedir la escorrentía por lluvia. 

 Esta tierra no será cargada en camiones para su disposición final, sin 

antes realizar un análisis, según lo establezca la APRA.  

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: constatar el cumplimiento de la gestión de residuos, el correcto 

almacenamiento y la disposición final de cada corriente.  

 

Del Jefe de obra: supervisar el programa a través de la recepción mensual de 

Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

Durante el desarrollo de la obra. 

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre gestión y 

separación de residuos. 

Registro de 

capacitaciones 

Mensual 
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Hojas de seguridad de 

insumos con 

características peligrosas 

Registro Mensual 

Remitos y manifiestos de 

residuos peligrosos 

Registro de manifiestos Mensual 

Gestión de efluentes 

cloacales 

Manifiesto de disposición 

final/ tratamiento en AySA 

Mensual 

Manejo de RSU del 

obrador y frentes de obra 

Registro fotográfico de 

ubicación de 

contenedores 

Mensual 

Manejo de suelos 

excedentes y escombros 

Remitos de salida y de 

disposición final 

Mensual 

 

 

5.7 Programa de Gestión Emisiones Gaseosas y Ruidos y Vibraciones 

 

Objetivo 

Los objetivos de este programa es afectar lo menos posible la calidad del aire 

por emisión de gases y polvos y la calidad de vida de la población por el ruido 

provocado por maquinaria pesada, traslado de materiales y/o máquinas 

manuales que generen ruido por sobre los niveles tolerables.  

 

Descripción 

Emisiones gaseosas  

Durante las distintas etapas del proyecto se ejecutarán acciones, entre ellas, 

movimientos de suelos, demoliciones, transporte de cargas, con efectos 

puntuales y transitorios sobre la calidad del aire existente en áreas de influencia 

de la obra. 
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Para minimizar la generación de emisiones a la atmósfera, que incluyen material 

particulado en suspensión, se tomarán las siguientes medidas: 

 Las emisiones gaseosas de vehículos y maquinarias se controlarán con 

la documentación correspondiente a la VTV, en los casos que 

corresponda, y con un control mensual interno sobre el funcionamiento de 

las mismas. 

 Se implementará un Plan de mantenimiento preventivo para garantizar el 

correcto funcionamiento de los motores, minimizando emisiones a la 

atmósfera. Este mantenimiento será realizado por institución calificada y 

registrado por el RAS. 

 

 Las maquinarias que no se encuentran alcanzadas por la ley de tránsito 

que regula emisiones gaseosas, se controlarán periódicamente para 

verificar que se realice el mantenimiento correspondiente.  

 No se podrá realizar quema de ningún elemento sobrante como envases, 

ramas, neumáticos, plásticos o cualquier otro residuo.  

 El transporte de materiales, se realizará con las medidas precautorias 

correspondientes como lo son: respetar la velocidad máxima, cubrir 

montículos de áridos o efectuar riego, utilizar lonas en los traslados de 

materiales y minimizar la producción de polvos en tareas de limpieza.  

 Se realizarán mediciones cuatrimestrales de calidad de aire, en el marco 

de la Ley Nº 1356/04 “Control de la Contaminación Atmosférica”, que 

tendrán como objetivo, la preservación del recurso aire y la prevención y 

control de la contaminación atmosférica. Dado que el Material Particulado 

respirable es una mezcla de sustancias orgánicas e inorgánicas, en 

estado sólido y líquido que se encuentran suspendidas en el aire; en el 

ambiente laboral, se medirá PM 2,5 a 10 micrones (que abarca todas las 
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partículas en el aire que tienen comportamiento aerodinámico similar a 

una esfera de entre 2,5 y 10 µm de radio). Estas partículas son peligrosas 

porque penetran profundamente en el tracto respiratorio, depositándose 

en la región alveolar. 

Ruido y Vibraciones 

Se identificarán las principales fuentes de ruido y vibraciones que generarán las 

acciones del Proyecto para implementar las medidas de mitigación respecto al 

correcto funcionamiento de vehículos y equipos: 

 Se priorizará realizar toda actividad que genere ruido y vibraciones en 

horario diurno. A través de mediciones se controlarán los niveles de ruido 

generados en obra. Para ello se realizará una medición de Ruidos 

Molestos al Vecindario con planta off cuando no haya actividad por parte 

de los operarios (como puede ser la hora de almuerzo), y con planta on 

con las maquinarias de uso diario y en ambiente laboral por sectores de 

trabajo al menos de manera cuatrimestral, según lo establecido en la Ley 

1540 de Contaminación Acústica. Las actividades que son generadoras 

de ruido y los elementos que las provocan son: 

o Excavaciones y movimiento de suelo: minicargadora, retropala, 

camión volcador, rodillo compactador.  

o Hormigones: mixer, camión volcador, minicargadora. 

o Instalaciones: retropala, brazo articulado. 

o Tareas generales: amoladora, sierra circular, martillo compresor, 

rotopercutor, aserradora.  

 En caso de que los valores superen los niveles permitidos en el ámbito 

laboral (más de 85 decibeles) los operarios utilizarán la protección auditiva 

que sugiera el área de Higiene y Seguridad en el trabajo. En cuanto a los 

ruidos que puedan afectar a la población se procurará no realizar tareas 
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fuera de las franjas tolerables cuando el ruido de fondo sea inferior a 8 

decibeles del ruido de trabajo.  

 Se tendrá especial atención en no utilizar bocinas y alarmas salvo en 

casos necesarios para preservar la seguridad del personal. 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS:  

 Constatar el cumplimiento de las mediciones, registros y medidas 

preventivas y correctivas establecidas en este programa.  

 Constatar que los proveedores que realizarán las mediciones estén 

habilitados en APRA.  

 

 

Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

Durante el desarrollo de la obra.  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre ruidos, 

emisiones 

Registro de capacitación Mensual 

Uso de EPP Registro de entrega Mensual  
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Calidad del aire según 

ley 1356 

Registro de 

Medición/Informe 

 Junio 2021 

Octubre 2021 

Febrero 2022  

Junio 2022  

Mantenimiento de 

equipos para el control 

de Emisiones gaseosas  

 

lista de chequeos 

operacional;  

 

Mensual  
(la realización de 

mantenimiento ajustada a 

las indicaciones de cada 

fabricante)  

Ruidos molestos al 

vecindario (ruido exterior) 

y ruido en ambiente 

laboral  

Registro de 

Medición/Informe  

Cuatrimestral Junio 2021 

Octubre 2021 

Febrero 2022  

Junio 2022 

 

5.8 Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y 

Arqueológico 

 

Objetivos 

El principal objetivo de este programa, es establecer los pasos a seguir en caso 

de un hallazgo arqueológico o patrimonio cultural, para poseer una detección 

temprana y evitar roturas, pérdidas, daños.  

Descripción 

Se capacitará al personal poniendo énfasis en la importancia de salvaguardar el 

patrimonio cultural y en reconocer una evidencia arqueológica en caso de un 

hallazgo fortuito. Las mismas se darán a través del RAS y en caso de hallazgos 

se dará aviso a profesionales idóneos (arqueólogos y/o paleontólogos).  

Se consideran hallazgos fortuitos, al encuentro de objetos y restos materiales, 

de interés patrimonial, que se hayan producido por azar o como consecuencia 

de remociones de tierra, demoliciones, obras y/o actividades de cualquier índole. 
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A continuación, se describen los pasos a seguir en caso de producirse un 

hallazgo fortuito:   

 

 Se suspenderán los trabajos en la zona del hallazgo y se evitará el acceso 

a personal ajeno a la obra 

 Se dará aviso  a la SECISYU, quienes notificarán de inmediato a la 

Autoridad a cargo de la responsabilidad de investigar, evaluar y rescatar 

dicho hallazgo. 

 No se moverán los hallazgos de su emplazamiento original, a fin de 

preservar su evidencia y su asociación contextual. Algieri S.A cooperará 

en el traslado de los hallazgos. 

 Se elaborará un registro fotográfico de la situación del hallazgo, se 

identificará su ubicación (georeferenciada) y se efectuará su descripción 

por escrito. Se aportará la mayor cantidad de información disponible al 

respecto (localización, descripción de la situación, descripción del sitio, de 

los materiales encontrados, registro fotográfico, etc.). 

 Se colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en cuestión y se 

dejará personal de custodia con relación a los elementos históricos que 

se encuentren en el área de la obra a fin de no deteriorar su valor 

patrimonial y los patrones culturales, y/o evitar posibles saqueos. 

 Se hará con sumo cuidado el relevamiento y traslado de esos hallazgos. 

 Se obtendrá el permiso de la Autoridad de Aplicación del GCBA a cargo 

para continuar con los trabajos en el lugar donde se produjo el hallazgo. 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: constatar que, en caso de generarse un hallazgo, se sigan los pasos 

mencionados con anterioridad priorizando el rescate del patrimonio. 
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Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social. 

 Constatar el cese de obra hasta que las autoridades lo determinen, en 

caso de producirse un hallazgo. 

 

Cronograma de implementación  

Durante todo el desarrollo de la obra. 

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre recursos 

arqueológicos 

Registro de 

capacitaciones 

Mensual 

Aparición de algún 

elemento catalogado 

como hallazgo 

arqueológico o 

paleontológico. 

Informe  Únicamente en caso de 

hallazgo 

 

 

5.9 Programa de Ordenamiento de Circulación Vehicular y Peatonal  

 

Objetivos 

El objetivo de este programa es minimizar los impactos que tendrá la obra sobre 

la circulación peatonal y el tránsito vehicular. 
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Descripción  

Se planificará la circulación peatonal, vehículos livianos y maquinarias ya que 

generan un alto impacto en la traza por las condiciones particulares del entorno. 

Estos impactos se atenuarán con la aplicación de las medidas de mitigación. 

Algieri S.A. realizará un relevamiento previo de los esquemas actuales de 

circulación vehicular y peatonal que ya existen en el entorno a trabajar y de esa 

manera identificará los puntos conflictivos para la población vecina y de los 

alrededores.  

El mismo se presentará en formato de informe ante la SECISYU a través de 

relevamiento fotográfico y planos, donde se vean reflejados los puntos que 

suponen un mayor conflicto y una descripción del tránsito predominante actual.  

Todo corte, interrupción o cambio en el tránsito será informado con anterioridad 

a la SECISYU y a la comunidad para evitar inconvenientes. No se instalarán 

señales estáticas vinculadas a modificaciones de la circulación, o se efectuarán 

interrupciones del tránsito vehicular y peatonal sin antes tener la aprobación de 

la SECISYU. 

Ya que se trata de una zona densamente poblada, se hará  hincapié en la 

velocidad de circulación de vehículos con especial atención a la maquinaria 

pesada. Los conductores serán capacitados acorde al vehículo que manejan, y 

los equipos contarán con las señales correspondientes (sonora y lumínica).  

Todos los conductores tendrán registro habilitante para el tipo de vehículo que 

operarán.  

Se les informará a los peatones de las precauciones que deben tomar mediante 

señalización estática, por medio de cartelería y señales indicativas. Se 

demarcarán de manera clara y particular los cruces peatonales propuestos para 

que sean visibles. Debido a la posible presencia de niños se asegurará la 
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aplicación de medidas de protección adecuadas, al tiempo de mantener estricto 

orden y limpieza en la zona de trabajo, a fin de evitar accidentes a la población.   

Se señalizarán las sendas de acceso y pasarelas de peatones, de modo de no 

generar dificultades en la circulación de las personas. Se asegurarán las 

condiciones de seguridad para la circulación peatonal en caso de pozos y 

excavaciones, para evitar accidentes. Asimismo, se asegurará con vallado y 

señalética los riesgos que presentan las zonas de trabajo, a fin de advertir a la 

población de los mismos. Los vallados serán colocados de modo de evitar el 

pasaje de transeúntes (en especial niños) a las zonas de trabajo.  

Se definirán los circuitos de menor impacto para la provisión de materiales y 

retiro de suelos desde los frentes de trabajo, así como el retiro de todo tipo de 

residuos, evitando daños a la calzada, vehículos y/o peatones. Asimismo, la 

selección de los lugares de acopio temporal del suelo producto de las 

excavaciones estará señalizado y su ubicación validado con la SECISYU. El 

retiro de suelo desde los frentes de obra, se realizará de forma diaria hacia la 

zona de acopio, ubicado en el obrador. 

Se planificará la disposición de los vehículos, equipos y maquinaria al finalizar la 

jornada, a fin de optimizar el uso de la superficie empleada para estacionamiento 

de tal forma de asegurar las condiciones de seguridad; dado que la maquinaria 

se trasladará desde los frentes de obra, al finalizar la jornada, hacia el obrador.  

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: 

  Informar a la SECISYU de todo posible desvío de lo estipulado en este 

programa. 

 Coordinar con el jefe de obra las acciones a implementar 
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Del Responsable de HyS: constatar que, las señales y vallados estén tal cual se 

describen con anterioridad. 

Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de notas de pedido, la recepción mensual 

de Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 Proveer de los recursos solicitados por el RAS y Responsable de HyS.  

 

Cronograma de implementación  

Durante el desarrollo de la obra.  

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre la 

circulación vehicular y 

peatonal 

Registro de capacitaciones Mensual 

Reporte de accidentes Planilla de seguimiento Reporte inmediato según 

categoría de incidentes. 

Mensual 

Señalizaciones Registro fotográfico Mensual 

Circuito de circulación de 

vehículos 

Croquis Al inicio de las 

operaciones y mensual  

Personal habilitado para 

conducir vehículos u 

otros equipos  

 

Registros habilitados por 

equipo y por chofer  

 

Mensual y cuando 

corresponda actualizarlos.  
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Circuito de circulación de 

vehículos en general y 

zonas de descarga  

Croquis correspondiente  

 

Croquis correspondiente  

 

Al Inicio de las 

operaciones y Mensual  

 

Transporte de 

movimiento de suelos  

 

Registro de camiones que 

ingresan o egresan a obra/ 

remitos/ Manifiesto de 

disposición final de suelos.  

 

Mensual  

 

Reclamos por 

obstrucción de vías 

públicas  

 

 

Planilla de seguimiento de 

casos 
Mensual  

 

 

5.10 Programa de Control Integral de Plagas 

 

Objetivos  

Los objetivos de este programa son:  

 

 Control de los vectores (principalmente mosquitos y roedores) durante la 

etapa de construcción.  

 Control de la propagación del virus COVID-19. 

 

Descripción 

En el Marco del Plan de Urbanización Integral Retiro-Puerto, y en cumplimiento 

con la Salvaguarda Manejo de Plagas O.P 4.09, se firmó un convenio de 

colaboración entre la SECISYU y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

de la Universidad de Buenos Aires (FCEN), denominado “Plan Integral de Control 

de Roedores”. El convenio consistió en el asesoramiento integral de la FCEN a 

la SECISYU, fundamentalmente en requerimientos técnicos, como es el estudio 
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de evaluación de nivel de infestación y control de roedores, principal vector que 

posee incidencia en las acciones del Proyecto, al prevenir la dispersión ante la 

destrucción de nidos preexistentes.El proveedor BBC control, que actualmente 

se encuentra a cargo de la ejecución de las tareas de control de plagas en el 

barrio, contratado por la SECISYU, será el encargado de implementar de manera 

operativa el Plan diseñado por la FCEN, trabajando en conjunto con el 

Contratista a cargo de la ejecución de la obra, y la supervisión general por parte 

de la SECISYU. De acuerdo a lo establecido en el Marco de Gestión Ambiental 

y Social (MGAS), se dará prioridad al uso de métodos de control de plagas 

naturales y amigables con el ambiente y la salud humana. En caso de que estos 

métodos no sean técnicamente factibles, se podrán utilizar pesticidas para el 

control de vectores. El criterio para su selección cumplirá con las aprobaciones 

legales correspondientes en la normativa local y con la Clasificación de los 

Plaguicidas por Riesgo y las Directrices para su Clasificación, elaborado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 

En este sentido, se encuentran prohibidos el uso y aplicación de pesticidas y/o 

plaguicidas que pertenezcan a las clases IA e IB de la OMS, extremada y 

altamente peligrosos, respectivamente. Para los casos de formulaciones de 

productos de la Clase II, de sustancias moderadamente peligrosas, se evaluará 

previo a su autorización las consideraciones legales nacionales sobre 

restricciones sobre su uso y distribución, así como realizar un análisis de riesgo 

de las condiciones de almacenamiento, manipulación, capacitación del personal 

que lo aplicará y los riesgos a la población. 

Los pesticidas cumplirán con condiciones de fabricación, embalaje, etiquetado, 

manipulación, almacenamiento, aplicación, tratamiento y disposición final acorde 

a normas nacionales y las guías internacionales recomendadas por la 

salvaguarda OP 4.09 del Banco Mundial. 
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Por otra parte, Algieri S.A. contratará a una empresa habilitada para realizar un 

control integral de plagas en el sector del obrador y así preservar la salud de los 

trabajadores, como de la población en general, la cual efectuará un servicio 

mensual.y se le exigirá la presentación de las Hojas de Seguridad de los 

productos a utilizar, para la aprobación de su uso por parte de la SECISYU. 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS:  

 Constatar que los productos a utilizar sean las adecuadas según lo 

descripto con anterioridad,  

 Que se cumpla la periodicidad correspondiente según sugiera la empresa 

contratada. 

 Verificar que se implemente el Protocolo de COVID-19. 

 

Del Jefe de Obra: supervisar el programa a través de notas de pedido, la 

recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

A lo largo del desarrollo de la obra.  

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitaciones al 

personal sobre vectores 

de interés sanitario  

Registro de capacitaciones Mensual 

Control integral de plagas Certificados de control de 

plagas  

Hojas de Seguridad de los 

productos empleados 

Mensual 
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Indicador Evidencia Control 

 

 

5.11 Programa Protección de Arbolado Urbano 

 

Objetivos 

El objetivo de este programa es no alterar, o alterar lo menos posible, las 

especies arbóreas que se encuentren en el lugar.  

 

Descripción 

Como primera medida se realizará un relevamiento previo de las especies que 

se encuentren en zona de obrador y obra. Los resultados serán presentados ante 

la SECISYU a través de fotografías y ubicación en un plano o croquis.  

En el caso particular de esta obra Algieri S.A. tendrá como resultado un impacto 

positivo, en cuanto al aumento de vegetación en el lugar, teniendo en cuenta las 

acciones programadas para esta obra, que incluyen plantación de herbáceas, 

provisión de árboles y arbustos, tutores para árboles y enredaderas y colocación 

de césped. 

Más allá de estas acciones se preservará y protegerá la vegetación que se 

encuentre en el lugar siendo la última opción la remoción de la misma. 

 

Para ello se indican las siguientes medidas: 

 

 Preservar la integridad de las plantas y los árboles. 

 Proteger las raíces de los árboles durante las excavaciones y el relleno 

para evitar alteraciones y daños. 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

62 

 

 Evitar el tránsito innecesario, las descargas y el almacenamiento de 

materiales en la zona en donde se encuentran las raíces. 

 Cuando el arbolado urbano interfiera necesariamente con el diseño de la 

traza se desplazará y replantarán aquellos árboles que puedan ser 

desplazados, y sólo cortar aquellos que no resistirán el trasplante. 

 Replantar una cantidad de árboles por lo menos igual a los que han sido 

cortados. 

 Minimizar la remoción de la capa vegetal superior y de la vegetación. 

Deberá prever el almacenamiento de la misma para restituir el lugar en 

condiciones iguales o mejores a las existentes. 

 

Para su instrumentación, se adoptarán los criterios y recomendaciones 

establecidos en el marco de la normativa vigente, por la autoridad de aplicación, 

la Dirección de Espacios Verdes del GCBA. 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: constatar que, se realice el relevamiento de especies arbóreas y en 

caso de remoción se lleven a cabo los pasos mencionados con anterioridad. 

 

Del Jefe de Obra: supervisar el programa a través de notas de pedido, la 

recepción mensual de Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

Previo al inicio de la obra y durante el desarrollo de la misma.  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 
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Indicador Evidencia Control 

Relevamientos de 

especies arbóreas 

existentes 

 

Informe a SECISYU 

Registro fotográfico 

Antes del inicio de las 

obras 

Cantidad de especies 

retiradas por 

interferencias con las 

obras 

Informe a 

SECISYU/Registro 

Fotográfico 

Antes del inicio de las 

obras y mensual  

 

 

5.12 Programa de Capacitación al Personal 

 

Objetivos 

Este Programa tiene por objetivo la capacitación técnica de carácter inductivo, 

dirigida al personal de obra para concientizar a los trabajadores sobre los riesgos 

inherentes de sus tareas, y de las medidas de prevención a implementar para 

asegurar su seguridad, salud e higiene y minimizar riesgos para ellos como para 

la comunidad 

 

Descripción 

Se elaboró este un programa con las temáticas a abarcar, las cuales surgen del 

análisis de riesgo de las tareas a realizar. 

El cronograma de capacitaciones, puede ser modificado ya que, a lo largo de la 

obra, el RAS puede notar que hay dudas sobre ciertos temas o que el personal 

sufrió un recambio importante, por lo que los temas no llegaron a todos como es 

el objetivo. Más allá del cronograma, se dará una inducción en temática 

Ambiental y de Higiene y Seguridad a todos los ingresantes.  
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Las charlas serán dinámicas, con material informativo de manera gráfica, 

entrega de trípticos y todo el material que sea necesario para una comprensión 

sencilla.  

De manera trimestral se realizarán evaluaciones sobre los temas brindados 

hasta el momento.  

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS:  

 Constatar que las temáticas descriptas en el cronograma se cumplan a lo 

largo de la obra. 

 Evaluar la comprensión por parte de los trabajadores. 

 Realizar las capacitaciones según cronograma establecido en este 

programa. 

 

Del Responsable de HyS: brindar las capacitaciones mencionadas en el 

programa respetando los tiempos pactados.  

Del Jefe de Obra: supervisar el programa a través de la recepción mensual de 

Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

Previo al inicio de la obra y durante el desarrollo de la misma 

 

2021 

Tema Duración May  Jun  Jul   Ago  Sep  Oct  Nov  Dic  

Inducción 
50 minutos         

Buenas prácticas 

ambientales   

30 minutos         



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

65 

 

2021 

Tema Duración May  Jun  Jul   Ago  Sep  Oct  Nov  Dic  

COVID-19 40 minutos         

Códigos de 

conducta 

60 minutos         

Prevención de 

Incendio - Uso de 

Extintores - 

Manipulación y 

acopio de 

combustible 

50 minutos         

Identificación de 

riesgos – Uso de 

EPP - Ruidos 

50 minutos         

Control de estado 

de máquinas y 

herramientas 

40 minutos         

Método seguro de 

levantamiento de 

cargas – Posturas 

inadecuadas 

50 minutos         

Riesgo eléctrico – 

las cinco reglas de 

oro 

40 minutos         

Plan de 

contingencias 

60 minutos         

Gestión de residuos 40 minutos         

Contención de 

derrames 

40 minutos         

Hallazgos 

patrimoniales / 

arqueológicos 

40 minutos         

Protección de la 

vegetación 

40 minutos         
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2021 

Tema Duración May  Jun  Jul   Ago  Sep  Oct  Nov  Dic  

Control de 

Excavaciones, 

Materiales y Suelo 

Extraído-Emisiones 

40 minutos         

Manejo de 

productos químicos 

40 minutos         

Ordenamiento de la 

circulación 

vehicular y peatonal 

40 minutos         

Vectores de interés 

sanitario 

50 minutos         

 

 

2022 

Tema Duración Ene 

 

Feb  Mar  Abr  Mayo Jun  Jul  

Inducción 50 minutos        

Buenas prácticas ambientales 50 minutos        

COVID-19 50 minutos        

Códigos de conducta 40 minutos        

Prevención de Incendio - Uso 

de Extintores - Manipulación y 

acopio de combustible 

50 minutos        

Identificación de riesgos – Uso 

de EPP - Ruidos 

40 minutos        

Control de estado de máquinas 

y herramientas 

60 minutos        

Método seguro de 

levantamiento de cargas – 

Posturas inadecuadas 

40 minutos        
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2022 

Tema Duración Ene 

 

Feb  Mar  Abr  Mayo Jun  Jul  

Riesgo eléctrico – las cinco 

reglas de oro 

40 minutos        

Plan de contingencias 40 minutos        

Gestión de residuos 40 minutos        

Contención de derrames 40 minutos        

Hallazgos patrimoniales / 

arqueológicos 

40 minutos        

Protección de la vegetación 40 minutos        

Control de Excavaciones, 

Materiales y Suelo Extraído-

Emisiones 

50 minutos        

Manejo de productos químicos 50 minutos        

Ordenamiento de la circulación 

vehicular y peatonal 

50 minutos        

Vectores de interés sanitario 40 minutos        

Desmovilización de obrador 60 minutos        

 

 

Contenido de las Capacitaciones:  

 

Inducción: cada vez que se realice un ingreso de personal tanto interno como 

externo, se dará una capacitación que incluya las temáticas más relevantes de 

Ambiente e Higiene y Seguridad teniendo en cuenta, principalmente, el tipo de 

actividad que estará realizando.  

Buenas Prácticas Ambientales: Importancia de la Gestión Ambiental. Manejo 

de residuos. Acciones prohibidas. Derrames de combustibles o aceites. Control 

de ruidos. Servicios sanitarios.  

COVID-19: Protocolo de implementación en obra. 
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Gestión de Residuos: Definición. Clasificación. Residuos sólidos urbanos. 

Residuos sólidos. Factores que influyen para el diseño de un sistema de gestión 

de residuos: minimización, separación, reciclaje, reuso. Residuos peligrosos. 

Definición. 

Hallazgos arqueológicos/patrimoniales: Tipos de hallazgos posibles. Pasos a 

seguir en caso de sospecha de hallazgos. 

Contención de Derrames: Causas comunes. Impacto Ambiental del derrame. 

Acciones de minimización. Acciones de contención. Informe del accidente o 

incidente.  

Vectores de interés sanitario: Principales especies de la zona. Ciclo de vida. 

Hábitat. Importancia sanitaria. Medidas de control. 

Protección de la vegetación: Importancia de la preservación. Cuidados 

específicos en obra.  

Desmovilización de obrador: Importancia de la tarea. Disposición segura de 

los residuos sólidos y líquidos. Limpieza del predio. Destino del material de 

demolición.  

Códigos de conducta: Definición de violencia de género. Abuso y explotación 

infantil.  

Prevención de accidentes, uso de EPP y ruidos: Definiciones de accidente, 

incidente, acto inseguro, condiciones inseguras, EPP en general y en particular 

cuando hay ruido.  

Prevención de incendio y uso de extintor: Triángulos del fuego. Clasificación 

de los fuegos. Tipos de extintores, cómo usarlos y la disposición en obra. 

Riesgo eléctrico: Definición de la energía. Efectos sobre la salud. Las 5 reglas 

de oro. Elementos de protección (Llave térmica y llave termomagnética) 
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Ergonomía: Definición de ergonomía. Concepto de movimientos repetitivos. 

Posturas adecuadas para el levantamiento de cargas. Límites de carga manual.  

Prevención de accidentes en la vía pública: Definición y función del 

banderillero. Normativa de seguridad vial. Señalización en la vía pública.  

Trabajos de excavación y movimiento de suelos: Definición de espacio 

confinado. Riesgos que genera el entorno de un espacio confinado. Riesgos que 

genera el entorno de un espacio confinado. Elementos de protección individuales 

y colectivos. Señalización de la zona de trabajo. Cómo actuar ante una 

emergencia. Demoliciones. Mitigación para evitar la generación de material 

particulado.  

Primeros auxilios: Concepto de los primeros auxilios. Comunicación con los 

medios de apoyo externo. Teléfonos de emergencia. 

5 S: Concepto de orden y limpieza. La importancia de la estandarización de los 

sectores de trabajo y acopio de materiales.  

Trabajos en altura: Definición de trabajo en altura. Medios de elevación. Tipos 

de plataformas de trabajo. Señalización en la zona de trabajo. Elementos de 

protección individual y colectiva. Quienes pueden realizar trabajos en altura.  

Pautas de seguridad para el manejo de máquinas viales: Definiciones de 

máquinas viales. Quiénes pueden manejar estas máquinas. Pautas de seguridad 

durante el desplazamiento en obra. Controles a efectuar diariamente antes de 

comenzar con los trabajos.  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitación sobre 

Código de Conducta  

Registro de 

capacitaciones 

Mensual 
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Capacitación sobre 

Seguridad e Higiene 

Registro de 

capacitaciones 

Mensual 

Capacitación sobre 

temas de Medio 

Ambiente  

Registro de 

capacitaciones 

Mensual 

Evaluaciones al personal Registro de evaluación  Trimestral 

 

 

5.13 Programa de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional  

 

Objetivos 

Este programa tiene por objetivo proporcionar un adecuado ambiente de trabajo, 

para lograr optimizar los resultados productivos de todo el personal, a través de 

inspecciones planeadas que determinan los actos o condiciones inseguras que 

alteren o pongan en peligro la vida del personal y la integridad de revisar, 

controlar y dictaminar acciones correctivas tendientes a reducir o eliminar los 

accidentes de trabajo como así también disminuir la propagación del virus 

COVID-19.  

 

Descripción  

Algieri S.A. posee un “Manual de Prevención de Riesgos Laborales y  

Enfermedades Profesionales”. 

El mismo se rige bajo los siguientes puntos:  

 

 Entrenar y capacitar al personal nuevo. 

 Instalar, controlar y supervisar el óptimo funcionamiento de los sistemas 

pasivos contra incendios, como son los extintores contra incendio y los 

sistemas de detección de humo. 
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 Determinar, evaluar y recomendar el tipo, tamaño y colores 

especializados de seguridad para los letreros de señalización de cada una 

de los equipos que se utilizan en el área de producción. 

 Determinar, evaluar y recomendar los equipos de protección personal 

necesaria para minimizar la exposición a riesgos que podrían producir 

algún tipo de accidente. 

 Promover la señalización de las áreas de peligro y prever que sean 

visibles por las personas que trabajen o transitan en dichas áreas.   

 Promover y solicitar un programa de capacitación para asuntos de 

riesgos. 

Se adjunta en el Anexo B: Programa de Seguridad el Programa de 

Seguridad” aprobado por ART y en el Anexo A “Protocolo de Prevención 

COVID-19”. 

 

Roles y Responsabilidades 

Del RAS: a través del área de Higiene y Seguridad constatar que se cumplan las 

condiciones de seguridad y salud de los trabajadores. 

Del Responsable de HyS: constatar el cumplimiento del Programa de Seguridad 

de la obra.  

Del Jefe de Obra: supervisar el programa a través de la recepción mensual de 

Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

La implementación de estas medidas se dará a diario en campo ya que influyen 

directamente en la salud de los trabajadores.  

 

Indicadores y/o Registros 
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El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Capacitación del 

personal en temas de 

Seguridad e Higiene  

Registro de 

capacitaciones 

Mensual  

Provisión y uso de 

Elementos de Protección 

personal (EPP) 

Registro de planilla de 

entrega 

Mensual 

 

Accidentes laborales(*) 

 

Inmediato e Informe 

Mensual  

Mensual  

Enfermedades laborales Planilla de control Mensual  

 

(*) Los plazos de reporte serán conforme a la severidad de los incidentes y el informe según el 

alcance en Anexo D: Formulario de Reporte de Incidentes. 

 

5.14 Programa de Seguimiento y Monitoreo-PGASc 

 

Objetivos 

El objetivo de este programa es controlar el cumplimiento y correcto desempeño 

de todos los programas. 

 

Descripción 

Los informes mensuales de Seguimiento Ambiental y Social (Anexo E) se 

entregarán a la SECISYU en conjunto con el resto de la documentación 

requerida para la certificación de avance del proyecto y reflejarán los resultados 

de las auditorías realizadas en ese periodo. 
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Se definen a continuación los indicadores mínimos, que formarán parte del 

informe mensual a realizar por Algieri S.A.: 

 Accidentes y enfermedades laborales: Con y sin pérdida de días, y 

particularmente en cualquier caso de accidente fatal, tanto entre el 

personal del Proyecto o miembro de la comunidad adyacente o transeúnte 

Algieri informará a la SECISYU de manera inmediata. 

 Incidentes: Por ejemplo, la caída de un objeto en altura que no produce 

daño alguno. Al identificar estos incidentes en forma temprana y 

analizando su causa raíz (incumplimiento de procedimientos, falta de 

capacitación, falta de supervisión, baja percepción del riesgo, entre otras) 

se previenen futuros accidentes con consecuencias reales. Para el 

reporte de incidentes ambientales, sociales y de Seguridad e Higiene, se 

utilizará la planilla “Reporte de Incidentes” del Anexo D: Formulario de 

Reporte de Incidentes.  

 Personas capacitadas / Registros de capacitaciones: Se informará 

mensualmente la cantidad de empleados capacitados. Se elaborará un 

formulario de registro, identificando como mínimo fecha, lugar, tema, 

duración de la misma, materiales, nombre y apellido del facilitador, 

nombre y apellido de los presentes y firmas. 

 Equipo de Protección Personal (EPP): Algieri elaborará un formulario 

según lo estipulado por la Resolución 299/11 de la SRT, donde quede 

registro de la entrega de los EPP, el cual evidencie la fecha y el nombre y 

apellido de los empleados que recibieron los mismos. Igualmente, Algieri 

mantendrá un registro permanente del uso adecuado de los EPP, 

incluyendo la necesidad de aplicar las medidas disciplinarias establecidas 

para casos de falta del uso de los EPP. Asimismo se proveerá de 

elementos sanitarios para la higiene y prevención del COVID-19 llevando 

un registro de entrega.  
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 Residuos sólidos: Se mantendrá un registro de los volúmenes y/o peso 

de los residuos generados en el marco del presente Proyecto, 

diferenciando las corrientes de residuos; y quedará claramente 

evidenciada la adecuada disposición final, tanto de residuos peligrosos 

como de escombros, con su documentación respaldatoria (manifiesto) 

 Efluentes/residuos líquidos residuales: Se tendrá un registro de los 

efluentes generados por el desagote y limpieza de los baños químicos con 

sus comprobantes respaldatorios de la empresa contratada y habilitada 

para el servicio. Se contará con el manifiesto de vuelco a las plantas de 

tratamiento de AySA. 

 Derrames: se mantendrá un registro de los accidentes vinculados a 

derrames de combustibles. 

 Gestión de desvíos: el RAS mantendrá  un registro de todos los desvíos 

que se han identificado, incluyendo los correspondientes análisis, 

investigaciones y medidas implementadas para asegurar  la eliminación o 

mitigación de riesgos de impacto negativo sobre los trabajadores y la 

población local (en particular, en casos en los que se afecte su ingreso en 

forma temporal), y que no vuelvan a repetirse, informando el estado de 

gestión de cada desvío y fechas estimadas de implementación a la 

SECISYU, encargada de informar a la población. 

 Preguntas, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS): el RAS 

dispondrá de un formulario para la recepción de las mismas (Anexo G: 

Formulario PQRS), el cual permitirá como mínimo registrar fecha, 

nombre y apellido, contacto, dirección, descripción de las PQRS, sector 

de barrio y conclusiones de la solución brindada, conformando un 

resumen mensual agrupados por tipo, para planificar soluciones 

anticipadas.  

Supervisión y Auditorías 
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El PGASc será auditado internamente por el RAS de Algieri a fin de cada mes, y 

por intermedio de auditorías por parte de la SECISYU.  

Los resultados del seguimiento y monitoreo, incluyendo cada auditoría serán 

documentados, a fin de facilitar su trazabilidad, y estarán accesibles en el 

obrador. 

El programa y los procedimientos de auditoría comprenden los siguientes ítems: 

 El RAS será el responsable de efectuar las auditorías internas y estará 

presente durante las auditorías externas como contraparte Algieri. 

 Se coordinará con el RAS las auditorías externas (por parte de la 

SECISYU), así como de otros Organismos, para facilitar su desarrollo en 

tiempo y forma. 

Apercibimientos y sanciones 

Se describe a continuación los apercibimientos y sanciones a la infracción y/o no 

cumplimiento de las normas y requerimientos del presente PGAS, por parte de 

los empleados y distintos subcontratistas (en caso de corresponder) serán 

pasibles de medidas disciplinarias de acuerdo al siguiente orden:  

 Primera Infracción: advertencia verbal (se disciplinará mediante charla 

formal con el jefe inmediato y RAS). Quedará registro en el legajo del 

trabajador. 

 Segunda Infracción: advertencia escrita (a través de formulario de 

Algieri, elaborado por Recursos Humanos). 

 Tercera infracción:  suspensión, no podrá exceder los 15 días (a través 

de formulario propio de Algieri, elaborado por el sector de Recursos 

Humanos en conjunto con el RAS y Jefe de obra). 

 Cuarta Infracción: Despido (a través de formulario propio de Algieri, 

elaborado por el sector de Recursos Humanos con copia al jefe de obra y 

RAS). 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

76 

 

 

Actitudes pasibles de acciones disciplinarias 

 No uso de EPP. 

 Dañar intencionalmente EPP propios o de compañeros.  

 Inobservancia de normas y procedimientos de calidad, seguridad y medio 

ambiente.  

 Incumplimiento de Reglas de Convivencia con la Comunidad, incluyendo 

el abordaje sobre involucramiento en actividades ilícitas y temas 

vinculados a la salud sexual y violencia interpersonal, con particular 

énfasis en prevención de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes.  

 Uso de máquinas y herramientas sin autorización o de manera 

inadecuada. 

 Uso de vehículos sin autorización o de manera inadecuada.  

 Ingesta o permanecer bajo influencia de alcohol o drogas durante la 

jornada laboral.  

 Dañar vegetación.  

 Disposición incorrecta de residuos peligrosos.  

 Vertido de sustancias peligrosas en suelo y cuerpos de agua 

 Destrucción o robo de propiedad de los habitantes del Barrio 31 

 Destrucción o robo de elementos arqueológicos.  

 Retirar protecciones de máquinas y herramientas. 

 No participar de capacitaciones y entrenamientos. 

 No atender a las indicaciones del personal responsable del PGASc.  

 No comunicar accidente de trabajo o emergencias. 

 Actuar con imprudencia, negligencia o impericia en el desenvolvimiento 

de las actividades laborales poniendo en riesgo a terceros o así mismo. 
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Roles y Responsabilidades 

Del RAS: constatar que el monitoreo de los programas se cumpla durante toda 

la obra. Para ello llevará a cabo una comunicación fluida verbal y textual con el 

jefe de obra principalmente. 

Del Jefe de Obra: supervisar el programa a través de la recepción mensual de 

Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

Durante todo el desarrollo de la obra. 

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

 

 

Indicador Evidencia Control 

Auditorías internas y por 

parte de SECISYU 

Registro de Auditorías Mensual 

Informe Mensual de 

desempeño ante 

SECISYU 

Informe Mensual  

 

5.15 Programa de Prevención de Emergencias y Plan de Contingencias 

 

Objetivos 
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Los objetivos de este programa son especificar el tipo de contingencia y los 

escenarios posibles, acordes a los riesgos identificados, como así también, qué 

procedimiento implementar, diagramas de emergencias e identificación de 

responsables.  

 

Descripción  

Los procedimientos de respuesta ante las emergencias/contingencias serán 

documentados, de fácil acceso y divulgados en forma concisa, e incluirán:  

 

 Estructura organizacional, responsabilidades y autoridades  

 Procedimientos internos / externos de comunicación  

 Procedimientos para acceder a recursos de personal y equipos  

 Procedimientos con otras organizaciones de respuesta ante emergencias 

(Bomberos, Defensa Civil, etc.)  

 Procedimiento para el desalojo del personal, rutas de escape, puntos de 

concentración y conteo  

 Proceso para actualizaciones periódicas y simulacros  

 Acta de accidente ambiental (en caso de producirse). 

 

Todo el personal será instruido en el sitio sobre procedimientos de reporte y 

respuesta en el caso de una emergencia; los números telefónicos de emergencia 

para reportar incidentes o accidentes estarán disponibles y serán suministrados 

durante la inducción del empleado en la etapa de incorporación.  

Algieri S.A. posee un programa de emergencias y contingencias señalando cómo 

y quién actuará en cada caso, acorde con la magnitud, entorno y escenarios de 

contingencias identificados que puede ser observado en el Anexo L: 

Procedimiento ante emergencias y contingencias y en el ítem 5.6 “Programa 
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de Gestión de Residuos Sólidos y Efluentes”, se encuentra el procedimiento en 

caso de hallarse suelos contaminados. 

 Asimismo, asegurará equipos de primera respuesta (matafuegos) así como el 

entrenamiento en su correcta utilización por parte del personal.  

 

A continuación se detalla el cronograma de simulacros previsto:  

 

 

 

En caso de eventos mayores se evaluará la capacidad de respuesta y recursos 

de apoyo locales y de la Ciudad de Buenos Aires. Este programa se desarrolla 

a fin de anticipar las respuestas apropiadas ante la declaración de una 

contingencia debida a causas naturales y antrópicas. 
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Se elaborará un listado con los principales organismos o instituciones públicas y 

privadas incorporadas dentro del mecanismo de aviso, para su intervención 

frente a contingencias, según tipo y nivel de contingencia, en función de las 

diferentes responsabilidades de los organismos en la materia. Se designarán 

responsables para ordenar la ejecución de las acciones para enfrentar 

situaciones de emergencia. 

 

Se contará con un Plan de Evacuación, que atienda la totalidad de las hipotéticas 

contingencias, la adecuada ubicación y señalización de las rutas de emergencia 

y el entrenamiento del personal para su procedimiento. Esta misma abarca el 

obrador y se actualizará de acuerdo al avance del frente de obra. 

Se contará con la exhibición en lugares visibles, del instructivo para el accionar 

en caso de riesgos evidentes, derrames de combustibles o tóxicos, accidentes 

personales, otros con los números de teléfonos de utilidad para cada caso: 

SAME, bomberos, policía, servicios externos de emergencia, otros 

 

En el informe de seguimiento del PGASc mensual, se darán las novedades en 

cuanto a contingencias, generando el seguimiento de las situaciones registradas, 

tanto en acciones simuladas como reales, indicando el estado y funcionamiento 

del equipamiento a utilizar frente a emergencias, los procedimientos y la 

organización operativa.  

 

Se llevará un registro permanente y se elaborará un informe sobre cada 

contingencia ambiental, en donde constará de fecha, duración, causa y efectos 

sobre las personas, el medio ambiente, los bienes o actividades afectadas, las 

medidas y acciones adoptadas en el evento dado, el cual será elevado a la 

SECISYU, según las pautas establecidas en el Formulario D “Reporte de 

Incidentes”. 
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Las contingencias previstas vinculadas a la obra están relacionadas con: 

incendios, accidentes de trabajo, contingencias de derrames; corte de redes y 

servicios; excedentes hídricos; accidentes en la vía pública por ocupaciones y/o 

cierres de calzada; paralización de obras; entre otros. El Plan de Contingencia 

específico contendrá: 

 

 Objetivos, Metas y Definición de los escenarios previstos 

 Designación de Jefe de operaciones; 

 Designación de Jefe de área; 

 Guías de evacuación; 

 Mantenimiento – servicios; 

 Servicio de vigilancia; 

 Activación del Plan de Emergencia; 

 Procedimiento para declarar la emergencia; 

 Actuación del personal; 

 Evacuación general de la obra; 

 Fin de la emergencia; 

 Ayuda externa. 

 

Por otro lado, se controlará la propagación del virus COVID-19 a través del 

protocolo presente en el  

Roles y Responsabilidades 

La SECISYU será la responsable de implementar este Programa en todo el 

barrio en forma operativa. Algieri no desarrollará contenidos o implementará 

acciones de difusión y participación en forma directa en el barrio, quedando esta 

atribución exclusivamente bajo la órbita de la SECISYU. Por lo tanto, en el marco 

del presente programa, Algieri actuará únicamente como soporte técnico a la 

SECISYU, elaborando documentación, facilitando información sobre el 



  
Plan de Gestión 

Ambiental y Social de la 
Etapa Constructiva 

 
 
Fecha: 07/05/2021 
 
 

  

82 

 

cronograma de implementación del proyecto, notificando posibles cambios en la 

planificación con antelación, e implementando las soluciones que sean de su 

competencia ante PQRS recibidas, y en articulación con el Programa de Gestión 

de Reclamos y Atención de Conflictos 5.17. 

Cronograma de implementación  

Al inicio de la obra y durante todo el desarrollo de la obra. 

 

Indicadores y Registros 

Indicador Evidencia Control 

Señalización en las zonas 

de circulación peatonal, y 

la de equipos y maquinaria 

Registro fotográfico Mensual 

Señalización de zonas de 

peligro, colocación de 

luces y vallado. 

Registro fotográfico Mensual  
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Anexo A:  Protocolo de Prevención COVID-19”. 

 

 

Roles y Responsabilidades 

 

Del RAS: constatar que todos los procedimientos mencionados con anterioridad 

se cumplan, estén documentados y que, posteriormente, se realicen las 

actividades correctivas 

 

Del Jefe de Obra: supervisar el programa a través de la recepción mensual de 

Informes de Seguimiento Ambiental y Social. 

 

Cronograma de implementación  

La implementación de estas medidas se dará a diario, ya sea en campo y en 

registros documentales. 

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Cantidad de 

contingencias/ 

emergencias  

Documentación / Registro 

fotográfico  

Mensual 

Investigación de 

accidentes o 

emergencias (en caso de 

producirse) 

Informe Momento de 

ocurrencia/Mensual  
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Cantidad de Simulacros 

 

Informe de 

implementación/ Planilla 

de participantes  

Mensual  

Capacitación sobre 

temas de Contingencias 

y Emergencias 

 

Planilla de asistencia 

 

Mensual  

 

5.16 Programa de Afluencia de Trabajadores 

 

Objetivos 

Este programa tiene por objetivo prevenir y minimizar las afectaciones por 

comportamientos inadecuados que pueden llegar a producirse,  entre los vecinos 

del barrio 31 y los trabajadores o subcontratados de Algieri S.A.  

 

Descripción 

Se realizarán las siguientes acciones para disminuir los conflictos que puedan 

existir:  

 Promover la reducción de la afluencia de trabajadores a través de la 

contratación de mano de obra local, en todo momento que esto sea 

posible. Algieri S.A. llevará un monitoreo continuo del número y porcentaje 

de trabajadores contratados del Barrio 31 e incluirá el resultado en los 

informes mensuales de Seguimiento Ambiental y Social.  

 Garantizará que se cumpla un régimen laboral que permita a los 

trabajadores tener horarios de trabajo y descanso de acuerdo con lo 

establecido en los convenios de trabajo.  

 Evaluará el nivel de riesgo vinculado a la afluencia de trabajadores. 

 Acorde al nivel de riesgo, se incorpora en el Anexo C: Códigos de 

Conducta la gestión interna de la compañía en lo referente a las políticas 
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de códigos de conducta y otras medidas para la mitigación de los riesgos 

identificados.  

 

Para prevenir afectaciones adversas se contemplaron medidas orientadas a 

asegurar vínculos respetuosos y armónicos entre la población local y 

trabajadores contratados por Algieri S.A. Estas medidas incluyen el abordaje de 

temas sobre conductas delictivas, salud sexual y reproductiva, derechos 

humanos y prevención de violencia, con particular énfasis en prevención de 

violencia contra mujeres, niñas y adolescentes. Para ello se diseña un conjunto 

de códigos de conducta que incluyen:  

 

 Código de conducta de la compañía.  

 Código de conducta de la gerencia.  

 Código de conducta individual para cada uno de los miembros de los 

propios equipos de trabajo.  

 

Para asegurar el proceso, se contratará a un profesional idóneo en temas 

vinculados a salud sexual y reproductiva, derechos humanos y violencia de 

género, para la implementación de los códigos de conducta de Algieri S.A.  

Dichos códigos de conducta incluyen compromisos a los tres niveles para 

asegurar la creación y mantención de un ambiente de trabajo positivo y libre, de: 

(i) discriminación por características étnicas, raciales, de género, identidad de 

género, orientación sexual, o religión; (ii) violencia, en particular de violencia 

contra mujeres, niñas y adolescentes; y (iii) trabajo infantil.  

 

Roles y responsabilidades 

Del RAS: constatar el cumplimiento de lo establecido en los códigos de conducta. 
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Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social.  

 

Cronograma de implementación 

Este programa se llevará a cabo durante toda la obra  

 

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

Cantidad de personal 

contratado por la 

empresa 

Planilla de control de 

contratos 

Al inicio de la obra y 

Mensual 

Código de Conducta Código de Conducta 

firmado por cada 

empleado y nivel de 

Algieri 

Al ingreso de cada 

persona y Mensual 

Capacitación sobre 

temáticas sociales 

Planilla de capacitación 

 

Mensual 

 

5.17 Programa de Gestión a de Reclamos y Atención de Conflictos 

 

Objetivos 

Los objetivos de este programa son reconocer, documentar y atender los 

reclamos, quejas, preguntas y sugerencias que puedan aparecer por parte de la 

comunidad con respecto a la obra. 

 

Descripción 
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A lo largo de toda la obra se pueden producir conflictos hacia los vecinos por lo 

cual se establecerá un procedimiento de atención de PQRS (preguntas, quejas, 

reclamos y sugerencias). Las mismas pueden darse por personal interno, otros 

contratistas sobre aspectos sociales, ambientales, de seguridad y serán 

tramitadas a través del formulario de quejas y reclamos.  

La SECISYU será la responsable de implementar este Programa en todo el 

Barrio Padre Mugica, en forma operativa, asegurando que la difusión y 

participación del proyecto de cada Contratista sea implementada a través de los 

instrumentos y canales existentes en la actualidad. 

Por lo tanto, en el marco del presente Programa, Algieri actuará únicamente 

como soporte técnico a disposición de la SECISYU, elaborando o facilitando 

información sobre el cronograma de implementación del proyecto, notificando 

posibles cambios en la planificación con antelación, e implementando soluciones 

ante quejas y/o reclamos recibidas por la SECISYU.  

Algieri no desarrollará contenidos o implementará acciones de difusión y 

participación en forma directa en el Barrio Padre Carlos Múgica, quedando esta 

atribución exclusivamente bajo la órbita de la SECISYU. 

A su vez, Algieri pondrá a disposición de los vecinos en el obrador, un buzón, en 

el cual puedan utilizar como medio directo para acercar sus PQRS. En el Anexo 

G: Formulario PQRS” se adjunta el modelo de formulario de “Preguntas, 

Quejas, Reclamos y Sugerencias” que se implementará. 

El PQRS es una herramienta de registro y derivación de las demandas, 

preguntas, quejas y reclamos y/o sugerencias de los vecinos que realizan a la 

SECISYU. 

Además, los vecinos pueden presentarse en las oficinas territoriales de la 

SECISYU, y registrar su reclamo o consulta: 
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I. Galpón: centro comunitario que reúne atención de organismos de 

Gobierno y actividades gratuitas para los vecinos. El Galpón cuenta 

con oficinas de atención de diversas áreas de Gobierno como la 

Oficina de Empleo, la Defensoría del Pueblo, el Servicio Zonal, 

ANSES, la Dirección de Acceso a la Justicia, el Registro Nacional de 

las Personas, el Centro Integral de la Mujer y Desarrollo Social.  Se 

ubica en Calle Comercial y Bajo Autopista y su horario de atención es 

de lunes a viernes de 9 a 17hs. 

II. Portal: Es una Oficina de la Secretaría de Integración Social y Urbana 

donde se reciben los reclamos vinculados al mantenimiento de 

luminarias públicas, de tendidos eléctricos, redes de agua potable, 

espacios públicos, y pedidos de váctor y atmosféricos. Se ubica en la 

calle Gendarmería Nacional Av. y Walsh, Rodolfo y su horario de 

atención es de lunes a viernes de 8 a 17h. 

 

En el caso de surgir PQRS relativas a la obra, Algieri se encargará de registrarlas 

según planilla de Registro de PQRS (Anexo G), y remitirlas periódicamente a la 

SECISYU. Los PQRS serán asimismo archivadas en el obrador.  

Algieri evaluará y dará respuestas adecuadas a las PQRS que sean de su 

competencia, informado a la SECISYU para su gestión. El seguimiento de los 

PQRS formará parte de los informes ambientales y sociales mensuales.  

Además, cuando corresponda, Algieri verificará las medidas correctivas que 

eviten la repetición del/el evento/s, dando aviso a la SECISYU.  

 

 

Roles y responsabilidades 
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Del RAS: Llevará el control a nivel interno de los documentos que se generen 

por las PQRS. Los mismos estarán al alcance para que puedan ser consultados 

a fin de conocer el estado de resolución. 

 

Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social.  

 

Cronograma de implementación 

Durante todo el desarrollo de la obra.  

Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

PQRS 

 

Implementación de buzón, 

planillas del formulario 

PQRS 

Mensual 

 

Señalización en las zonas 

de circulación peatonal 

Registro Fotográfico  Mensual 

 

 

5.18 Programa de Retiro de Obra y/o restauración al finalizar las obras 

 

Objetivos  

El objetivo de este programa es entregar el sitio donde se emplazó el obrador en 

las mismas condiciones o mejores del que se recibió.  

 

Descripción 
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Se asegurará el retiro de instalaciones, materiales, residuos, chatarras, 

escombros, cercos, estructuras provisorias, equipos y maquinarias, incluyendo 

el relleno de pozos y la nivelación del terreno. 

Algieri S.A. elevará a la SECISYU un informe de retiro de obra y cierre de la 

ejecución del PGASc, constatando la situación inicial de los sitios utilizados como 

obradores, así como en el resto de las áreas afectadas, para confirmar la 

recuperación de las condiciones normales de operación después de la obra, 

como la mejora de las condiciones del área afectada.  

Una vez concluida la etapa de construcción del Proyecto, la SECISYU visitará 

las áreas de trabajo  

Por otro partea, Algieri S.A. elaborará el Informe Final Ambiental y Social (IFAS), 

establecido en el Anexo F, con el objetivo de formalizar la recepción ambiental 

y social final del Proyecto, y con el fin de verificar el cumplimiento de todas las 

acciones y medidas acordadas en el presente PGASc. El IFAS contará con la 

documentación/registros y avales que correspondan. 

 

Roles y responsabilidades 

Del RAS:  

 Velar porque estas acciones se cumplan y que el sitio se entregue en las 

condiciones adecuadas. 

 Confeccionar el IFAS. 

 

Del Jefe de Obra:  

 Supervisar el programa a través de la recepción mensual de Informes de 

Seguimiento Ambiental y Social. 

 Proveer los recursos para restaurar la zona a abandonar en las 

condiciones que se encontraba o mejor.  
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Indicadores y/o Registros 

El presente programa se evaluará a través de los siguientes indicadores 

Indicador Evidencia Control 

 

Retiro de las 

instalaciones, de los 

materiales de desechos 

(residuos, chatarras, 

escombros), cercos, 

estructuras provisorias, 

equipos, maquinarias, 

etc 

 

 

Registro 

fotográfico e 

informe Final 

 

 

Al momento de finalizar la obra 

Retiro de los sitios de 

obradores y/o sitios de 

acopio de suelo, u otras 

zonas afectadas por la 

obra, todo material que 

se haya generado 

durante la ejecución de 

las obras 

Registro 

Fotográfico e 

informe final  

Al momento de finalizar la obra  

 

 

 

5.19. Programa de Difusión y Participación  

Objetivo 

Difundir las acciones que se van a realizar a lo largo de las distintas etapas de la 

obra en el entorno social, susceptible de ser afectado, para minimizar los 

posibles conflictos y lograr la Participación de la Comunidad. 
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Descripción 

 

La implementación de este programa se basa en un conjunto de acciones que 

apuntan a informar a la comunidad sobre las características básicas de las obras, 

los potenciales impactos a la salud y al ambiente, las medidas que se adoptarán 

para evitarlos y mitigarlos; los días y horarios y duración de las tareas; las 

señalizaciones de peligro, luces y vallado, en particular en zonas de mayor riesgo 

de peatones y trabajadores.  

Previo a la obra, se realizó un proceso de consulta pública con los vecinos y 

vecinas del Barrio 31 sobre el proyecto. La SECISYU viene realizado un proceso 

participativo en el Barrio a nivel Plan Integral desde el año 2016, en el cual se 

han ido exponiendo las distintas acciones de intervención definidas en dicho 

Plan. En el Anexo Ñ se incluye las reuniones realizadas en el marco del presente 

proyecto. 

Para la implementación del programa Algieri facilitará regularmente toda la 

información necesaria sobre la obra para el desarrollo de los elementos y/o 

mecanismos de difusión a ser ejecutados por SECISYU. Los mecanismos de 

difusión definidos por SECISYU procurarán articular con los diversos actores del 

barrio y fomentar acciones tendientes a mitigar efectos negativos y potenciar los 

positivos. 

 

Roles y Responsabilidades 

La SECISYU será la responsable de implementar este Programa en todo el 

barrio en forma operativa. Algieri no desarrollará contenidos o implementará 

acciones de difusión y participación en forma directa en el barrio, quedando esta 

atribución exclusivamente bajo la órbita de la SECISYU. Por lo tanto, en el marco 
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del presente programa, Algieri actuará únicamente como soporte técnico a la 

SECISYU, elaborando documentación, facilitando información sobre el 

cronograma de implementación del proyecto, notificando posibles cambios en la 

planificación con antelación, e implementando las soluciones que sean de su 

competencia ante PQRS recibidas, y en articulación con el Programa de Gestión 

de Reclamos y Atención de Conflictos 5.17. 

Cronograma de implementación  

Al inicio de la obra y durante todo el desarrollo de la obra. 

 

Indicadores y Registros 

Indicador Evidencia Control 

Señalización en las zonas 

de circulación peatonal, y 

la de equipos y maquinaria 

Registro fotográfico Mensual 

Señalización de zonas de 

peligro, colocación de 

luces y vallado. 

Registro fotográfico Mensual  
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Anexo A:  Protocolo de Prevención COVID-19 
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Anexo B: Programa de Seguridad 
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Anexo C: Códigos de Conducta 
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Cargo: Representante técnica 

Cargo: Jefe de obra 

Cargo: Resp. HyS 
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Cargo: RAS 
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PARA EL EMPLEADOR 

 

 

 

 

 

Firmado por: Guillermo Schob 

Título: Apoderado 

Fecha: 07/05/2021 

DNI: 12543109 
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Anexo D: Formulario de Reporte de Incidentes 

 

Se indica a continuación el formulario de Reporte de Incidentes, el cual se 

adjuntará en los informes mensuales de monitoreo del PGAS. 

Los incidentes reportables son aquellos que se pueden clasificar dentro de las 

tres categorías según su posible severidad y cuyas principales características 

son las siguientes: 

 Incidentes Indicativos: los de pequeña escala, localizados, que impactan 

en un área geográfica pequeña o sobre una baja cantidad de personas, y 

no generan daños irreparables a las personas o al ambiente. 

 Incidentes Serios: de impacto negativo en escalas geográficas moderadas 

o grandes o que afectan a muchos miembros de una comunidad, o 

generan un daño significativo o irreparable a personas individuales, a los 

recursos de una comunidad o al ambiente natural. 

 Incidentes Graves: los que generan un gran daño a los individuos o al 

ambiente, y comprende además aquellos casos en que se manifieste una 

incapacidad para poder remediar las situaciones que pudieran generar 

daños serios o severos. 

Los incidentes considerados graves, serán comunicados al BM dentro de las 48 

hs de ocurrencia siguiendo el modelo de informe que se presenta a continuación. 
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FORMULARIO PARA EL REPORTE DE INCIDENTES 

IDENTIFICACIÓN DE EVENTOS / INCIDENTES 

Evento / Incidente:  

Fecha:  Hora:  

Lugar de Ocurrencia: 

km:                                                               Lote:                                   Contratista:  

Municipio(s): 

Provincia: 

Fuente de Información del Incidente: 

DESCRIPCIÓN DE EVENTOS/INCIDENTES 

Nivel de 
Severidad del 

Evento 

Condiciones 
del Tiempo 

Alcance del 
Evento 

Relación con el Proyecto 

☐ Indicativo ☐ Soleado ☐ Local ☐ Vinculado con el proyecto 

☐ Serio ☐ Nublado ☐ Regional ☐ No relacionado con el proyecto 

☐ Grave ☐ Lluvioso ☐ Nacional  

 ☐ Noche ☐ Internacional  

 
☐ Otro (explicar) 

 
  

Ámbito de Ocurrencia del Incidente 

☐ Ambiental                                             ☐ Social                                   ☐ Salud y Seguridad 

Ocupacional 

Descripción Detallada del Evento / Incidente 
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ACCIONES DE RESPUESTA FRENTE AL INCIDENTE 

Estado de Resolución Urgencia de Respuesta en el Terreno 

☐ Resuelto ☐ Necesidad de respuesta inmediata 

☐ En proceso ☐ Respuesta no inmediata ☐ Otro (explicar) 

 
   

Descripción de la Respuesta al Evento / Incidente 

 
 
 
 
 
 
 

Recurrencia de Eventos / Incidentes Semejantes 

☐ NO ☐ SI Cantidad de veces: _____ 
 

En caso de recurrencia, indicar el período en que se repitieron los eventos: ____________ 

IMPACTO SOBRE EL PROYECTO 

¿El evento afecta la 
ejecución de la obra? 

¿Hay necesidad de contar con recursos especializados 
adicionales para investigar, evaluar o resolver el evento? 

☐ SI                       ☐ NO ☐ SI ☐ NO ☐ Otro (explicar) 

 

Consideraciones 
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Anexo E: Informe de Seguimiento Ambiental y Social  

        

 
 

Secretaria de Integración Social y Urbana 
 
 

 

Informe de Seguimiento Ambiental y Social (ISAS) 
 

 

Obra    

Fecha    

Informe N°    

Responsable Ambiental 
  

 

Responsable Social     

Responsable en Higiene y 
Seguridad   

 

Control de Cumplimiento de los Programas de los PGASC  

    
Sem 

1 
Sem 

2 
Sem 

3 
Sem 

4  
Sem 

5 
Total   

1. Afluencia de Trabajadores  

Generales 

Días trabajados              

Personal Directo              

Personal Indirecto              

Cantidad de Vecinos 
Contratados             

 

2.Salud, Seguridad e Higiene  

Incidentes 

FAT (Fatalidad / 
Muerte)              

LTI (Perdida de Día 
Trabajo)             

 

RWC (Trabajo 
Restringido)              

MTC (Tratamiento 
Médico)              

PD (Daños Materiales)              

FA (Primeros Auxilios)              
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NM (Casi Accidente)              

Contingencias 
Ambientales ( 
especificar)              

 

Fire Incident 
(Incendios)              

Accidentes Laborales 
Cantidad de 
Accidentes              

Otros 

Simulacros de 
Emergencia              

Inspecciones              

Salud 
N° de Atenciones              

N° de Emergencias 
Médicas (evacuados)             

 

3. Capacitaciones   

HSE 
Ambiente 

Social  

N° de Capacitaciones 
(Adjuntar Evidencia) 

        
    

 

N° de Personas 
Capacitaciones 

        
    

 

Capac. VDG              

Capac. MI              

Capacitaciones en 
códigos              

PQRS              

4. Gestión de Residuos y Efluentes  

Gestión Integral de Residuos  

RSU(kg)              

Efluentes líquidos (lts)              

Residuos Peligrosos 
(kg)              

Efluentes líquidos 
Peligrosos             

 

Escombros (m3)              

Agua Industrial (lts)              

Agua de Consumo 
Humano (lts)             

 

Energía Eléctrica              

Combustibles (lts)              

Aceites              

5.Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones  

Permisos Autorizaciones que se hayan tramitado 
(Adjuntar)             

 

6. Control Integral de Plagas  
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Implementación de un mecanismo de control interno 
de plagas (Adjuntar Evidencia) 

            

 

7. Detección y Rescate Patrimonial  

N° de Hallazgos               

8. Vegetación   

Cantidad de especies reimplantadas              

 

Anexo F: Informe Final Ambiental y Social (IFAS) 
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Proyecto de Transformación Urbana del AMBA Componente 1:  

Integración Social y Urbana de las Villas de la CABA  

Programa Barrio 31 

INFORME FINAL AMBIENTAL Y SOCIAL (IFAS) Denominación del Sub-proyecto:  

Clasificación del Sub-proyecto:  

Completó el Informe 

(organismo, nombre y firma): 
 

Fecha del Informe  

1. Supervisión Final/Auditoría realizada 

Fecha de Visita:  

Participantes por (responsables): 

2. Antecedentes 

Resultados relevantes de la supervisión realizada a lo largo de la ejecución del Sub-proyecto, tener en 

cuenta los ISASc confeccionados 

3. Cumplimiento de las condiciones contractuales 

a.   Si No 

… _   Si No 

n.   Si No 

4. Aspectos revisados/auditados 

Ejecución de los Planes y Programas identificados en el 

PGASc

Áreas o sectores 

inspeccionados

Procedimientos y registros 

revisados

Evaluación final de la 

ejecución

Presupuesto de gestión ambiental y social final ejecutado 

5. Conclusiones 
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Anexo G: Formulario PQRS 
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Anexo H: CV RAS 
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Anexo I: Permiso explotación de canteras 
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Anexo J: Cálculo del NCA
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Anexo K: Predio de Instalación del obrador 
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Anexo L: Procedimiento ante emergencias y contingencias 
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Anexo M: Disposición final escombros y tierra 
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Anexo Ñ: Proceso Participativo 
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